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PONTOS DE SOSGRIGION.

En M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En PRoyiNciAS, en todas las Administraciones de Correos.
É n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout ,núm. 55.—E. Dennó 

Schmitz, m e Favart, 2.
Los a n u n c i o s  y  s u s g r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde'las once de. la mañana hasta las cuatro y media d,e 
la tarde to ios los dias: los festivos solamente de once á una.

Para l a  venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de larnañapa hasta las cinco 
de la tarde, y en los .dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id ....................... . Por un mes .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  í Por tres meses . . . ,

I s l a s  B a l e a r e s  y Ca-I Por seis m eses.........
Na r ia s .............................. (Por un añq    ..

U l t r a m a r . Portresm eses.........................................

Pegetat. Cénts.
3 r “

45
30
55
22‘50
18

28

P o r t u g a l   ...................   Por tres m eses.......
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l  

EXTRANJERO.........................  Por tres ineses  ...
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.D i

rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden én el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE ESTADO-
l> e i s p a c i io  t e lé g ^ r á í i e o .

. S ly e r e s  9 de Marzo, d las cipatro dé la tttrdé; Madrid id., ’á 
¡as cuatro y cuáreñtá ^ cinco M inutos de * Va tarde.-^Eil Minis
tro  de España en Italia ál Sr. Ministro de Estado:

«8. M. la Reina ha llegado á está rada sin novedad, y des
pués de deséknsar bóntinnará Su v ia je .) ) ' ' . . . . . .

, . Cancillería.
E l 7 del ac tua l el Exorno. Sr. D. M auricio López R o- 

berts, acom pañado del personal de la Legación de É spáña en 
W a sh in g to n , tuvo  la honría de poner en  m anos del E xcelen- • 
tis im o  Sr. PresidenÍe'.d^^^ E stados-U nidos de A m érica 
la  c a rta  en que S. M. íe acreditó  en calidad de su E nviado 
E x trao rd in ario  y M inistro P lenipotenciario . A com pañaban 
al P residen te  los Sres. M inistros y los Generales S ecre ta
r io s; siendo esta  la p rim era  vez; que con. ta l m otivo se ha  
em pleado este cerém óniál en aqtiella R epública. E l  d iscur
so del P résiden te  fuá por extreñio  satisfactorio  y lisonjero 
p a ra  E spaña. , i

S. M. h a  recib ido.las c a r ta s  :de SS. MM. el E m perador 
de R usia  y el Rey de Suecia y N oruega con testando  á  las 
de notificación de su advenim iento  ql Trono, y felicitándole 
con ta n  fausto, m otivo. ; ^

DECRETÓy-^-
Q ueriendo dar ú ñ á  señalada p rueba ' de Uíi' Real aprecio 

y o torgar un a  recom pensa al em inente poeta D. José 
Z o rrilla ,

Yengo en concederle la G ran Cruz de la Real y d is tin 
gu ida Orden de Garlos III, lib re  de gastos, con arreg lo  á la 
ley de P resupuestos de 1859.

Dado en Palacio á  cinco de Marzo de m il ochocientos 
se ten ta  y uno. ^.........  ̂ .

' ! ; -y Y :.A M Á D E a ‘
El Ministro de Estado ,, ; ' . . . .  Y ,  . .

C ristíM O  M a r io s .  : . :

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Circular.

Excm o. Sr.: He dado cuen ta á S. M. el Rey del expe
diente resuelto  por Y. E. en de D ic iém b re’de 1869," qüe 
con ca rta  núm . 848 rem itió  á este M inisterio en^^  ̂ de Junio 
próxim o pasado, relativo: á la reclaiu^cio .n , h echa en esas 
oñcinas por el carab inero  re tirado  del R esguardo de H a
cienda Tom ás Cám ara de los haberes que no cobró d u ran te  
el tieiupo que estuvo en presid io  sufriendó la- condena de 
dos años que je  im puso la  A udiencia de M anila por el de-' 
lito  de resis tenc ia  Y aten tado  cqn tra  l a  A utoridad.' • ■

Y isto el citado expediente, en el que constan  inform es 
d é la  In tendencia y del Consejo de A dm inistración , favora
bles ám bos respecto al abono de que se tra ta  :

Y isto la  liquidacioñ que obra al final del referido expe
diente, p rac ticada y su sc rita  por el Jefe de la Sección de 
C ontabilidad D. José de E chevarría , con el Y.° B.'’ del Ad
m in is trado r D. Manuel Sarton, en 11 de Mayo de 1870, de 
fá que aparecen líquidos á favor de Tom ás C ám ara 411 
escudos 851 m ilésim as, deducidos ya 161 escudos 737 m i
lé s im a s , por los haberes que cobró como penado, arroz, 
leña &c.:

Y istos los fundam entos del decreto del G obernador 
superior c iv il, y loS inform es em itidos acerca del mismo 
por las Secciones de este M inisterio: ,

Considerando que el reclam ante , al ser sentenciado á 
presiáío, ten ia  ya adquirido el v italicio  derechci de retiro, 
consistente en ^44 escudos 80 m ilésim as anuales, y que 
para  los efectos de este cobró se le consideraba y consi
deró como ind iv iduo  de las clases pasivas de Hacienda, 
por cuyo ram o obtuvo la declaración de su  derécho en 14 
de N oviem bre de 1866:

Considerando qU'e por v ir tu d  de lo eXpuestó ño puede 
apl.ip.arse á este interesado n ingún  reglam ento iñ ilitar:
‘ Considerando que 'si bíén se 'echa de ménoS én el expe
diente la  copia an torizada de 4a sen tenc ia , hay  sin  em 
bargo  suficientes datos en él p ara  ven ir en conocim iento 
de que el T ribunal no hizo declaración alguna concreta so
bré los suéldoa que h u b ie ran  de acred ita rse  al procesado, 
y qué la inhabilitac ión  que lleva consigo la condena de dos 
años á presidio, según el Código p e n a l, no puede referirse 
sino á empleos de la clase activa y á los derechos po íiti- 
co-civiles del rem atado, pero no á lo s  haberes como pasivo: 

Considerando que en el reglam ento  orgánico de las ca r
re ras  civiles de U ltram ar, fecha 3 de Junio  de 1866, lio de
rogado en esta parte , se dice en el a rt. 111 que á los em - 

jpleadós yá prpcésados Sé lés declarase cesantes
pérc ib irán  sus háberés de cesantía si les correspondiese 
m ién tras de ellos ño les privase sen tencia ejecutoria y fir
me, lo qué gu a ld a  en tera analogía con el p resente caso, no 
¡obstante de que C ám ara no era  em pleado activo  á quien 
h u b ie ra  que declarar cesante:

Y considerando, por últim o, que el reglam ento especial 
del cuerpo de C arabineros de F ilipinas, fecha 10 de Agosto 
de 1850, y la real órden de 10 de Julio de 1851 nada en 
contrario  disponen que aparezca en oposición ni discor
dancia Con el referido art. 111 en cuanto  á individuos de 
aquella procedencia en situación de retiro ;

S. M ., de conform idad con lo propuesto por este Mi- 
nisterioi se ha  servido aprobar el citado decreto del an te 
cesor de Y. E., por el que dispuso se ac red ita ran  á Tomás 
C ám ara los haberes que como retirado  le correspondieron 
y no percibió desde el 1.° de O ctubre de 1866 h as ta  el 6 de 
Febrero de 1869, á pesar de haber estado en presidio su 

friendo una condena correccional; m andando al propio 
tiempo que esta resolución se declare de carácter geñeral 
para los casos análogos que ex istan  ó puedan  ocu rrir en 
lo sucesivo^ bajo las siguientes reg las: • ,

I f  Desde el m om ento que un  ind iv iduo  civ il con h a 
ber pasivo se halle sujeto á un  procedim iento crim inal en 
el que se hubiere d ictado au to  de prisión  y este quedare 
cumplido, el Juez ó Alcalde m ayor in s tru c to r del prpceso 
pasará aviso á las oficinas p a ra  que en la nóm ina y lugar 
correspondiente á  la p a rtid a  de que se tra te  se estam pe 
u n a  nota que diga: «Retenido todo ó p a rte  del haber de 
este individuo por m andato  del en v ir tu d  de causa c ri
m inal que se le está siguiendo.»

Sobre la parte  del sueldo que haya  de ser reten ido  
y la que por alimentos p a ra  sí ó su fam ilia pueda serle en 
tregada, el Juez in stru c to r procederá con sujeción á las 
prescripciones que las leyes determ inan  para  estos casos, 
y dentro siem pre del círculo de su  jurisdicción ord inaria .

3.'̂  Concluido qué sea el proceso por sentencia que 
cause iejecutoria ó sobreseim iento, el mismo Juez rem itirá  
á  las expresadas oficinas copia testim oniada del fallo, y es
tas verificarán  desde • lu eg o ' una liquidación ó corte de 
cuen ta al intéi;es(ado para  an u lar la  no ta de estar retenido 
su haber, ó pára" darle defin itivam ente de baja cuando así 
proceda por la índole de la pena que le fuere im puesta.

4."" Por el con trarió , cuando la pena im puesta, aunque 
fuese de presidio, no le privase del derecho á seguir perci
biendo sus haberes .pasivos, las C ontadurías le seguirán  
acreditando m ensualm ente su  to ta l haber, entregándoselo 
bajo recibo que el rem atado  suscrib irá , «ó persona á su 
ruego si no supiese firm ar ,» pudiendo tam bién  o torgar po
der para  que le sea satisfecho á la persona que designe; 
pero de uno ó de o tró  modo el recibo aparecerá visado por 
el Jefe del establecim iento presid ial con objeto de justificar 
la  ex istencia del penado.

5.'' D icho recibo se pasará, á las C ontadurías p a ra  que 
s u r ta  en las nóm inas los oportunos efectos de d a t a , y sin 
él se desechará la p artid a  de que se tra te .

6.'̂  Al rem atado con haber pasivo del Tesoro se le de
ducirá  tr im estra lm en te  lo que por su  calidad, de p resid ia
rio hubiese de acred itársele  por a lim en to , v es tu a rio , p iu
sas, com bustible &c., entre^undo este im porte en Tesore
r ía  bajo el oportuno cargarem e, considerándolo como pro 
ductos eventuales de presidios en la sección respectiva 
del presupuesto. ............

Lo que de real órden com unico á Y. E. como reso lu
ción del caso concreto á que se refiere en su ca rta  de ^ de 
Junio  próxim o pasado,- y p ara  que s irv a  de pau ta  á todas 
las oficinas de ese A rchipiélago. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. M adrid *̂ 8 de F ebrero  de 1871.

LOPEZ DE AVALA.
Sres. G obernadores superiores civiles de C uba,. P u erto -

Rico, F ilip inas y de Fernando  Póo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DEL CUERPO ESPECIAL DE CONTABILIDAD Y TESORERIA DEL ESTADO.
E s c a í a f o i s  GENEiiAt PRO^ísioisAL de los, empleados 

del reglamento -de Á.< ' "
de 19 de Manijó m i0ío  
y  del art. 'ilo dehpropi4''-

y 6.“i. asi activos como cesantes, que por haber prestado servicios en las oficinas mencionadas en los artículos 2."  ̂
gosto de 1870 í/enen derecho á pertenecer al cuerpo especial de Contabilidad y  Tesorería del Estado, creado por la ley de presupuestos 
año; cuyo Escalafón, cerrado él dia de Febréro de i S l i .  y  formado efi cumplimiento de lü base 'í.’’ del art. 12 de la citada ley

'glamentoyqmdasújeto a l a s  rectificaciones que en este .último articulo se determinan, [i).  \   . ,
Sigue la . parte correspondiente á los OFlClhEES) DE LA CLASE DE QUIÑTOS.
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, D. Fernájndo Morales y  Gósta,..,... .. .4.500 3 7 3 10 ; :»: i.2 .22 2 7

60
.ii Mnr>y.'' '

D. José Santiago Martínez del;Oh]9¡o (ik4 í500 ^56;, M i 3 6. ^4 44 4 :27

61 D.íEstiéhan Briígae y F ígueras.. . ' 1.500* 3 'e 15 3 6 45 44 3 3

6^ D. Eugenio Navarro y N avarro .. . l i ó o '
. ' WÍV. * •;

3 6 15 3 6 45 43 4 45

63 b. Prudencio Pulido, y  González.. 1.500 3 5 U 9 4 43 42 " 4' 28
64 D. Julio Aumente y Fernandez. i H 4.500 3 4 44. 44 4 43 8 ■.4

’ 65 D. Mariano Guaza y  Lazoano
■

. 4.500 i 3 . 3 , ’ .9 4 0 . 5 .28 , 40 5 28
66 D. Hipólito Pulgarin y  Sutil 4.500 3 a S4 9 4 44 10 4 44
67 D. Juan Cuéllar y Lessé. 1.500 3

'

7 9 }) 25 40 40 22

(4) Véanse las G acetas d e  los días 3 ,  4, 8 y  9 d c l actual.

' ' ■ desídobecomabíiídbótesoé^̂ ^

QiÍé LEá DA derecho: AL expresado SUEL|)0 MAXIMO,-

Oficial do Ir, Ordenación de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación ............ • / ...........................

Oficiad de 4& Dheccipn general de Gpntabilidad de la Ha
cienda-pública ■..........  i • ■  ..........   • r .....................

Oficial de la Tesorería db Haciendá pública de la provincia 
1 de G erona..> .o,. • . - v- • •  ......... . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de la ^Dirección 'general de Contabilidad de la Ha
cienda pública;:. . . . .

Oficial de la misma Dirección,...................... Y ..........................
Oficial de la Oontaduiría deiHacienda pública de la  provincia 

de C ád iz .  ..................    .

Oficial de la Contaduría central de la Hacienda pública... .
Oficial dé la Dirección de la Caja general de Depósitos.........
Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Ha

cienda pública  ..................................................................

"OI
SITUACION ACTUAL.

Cesante.

Én el mismo destino.—Sujetó a 
exámen.

Oficial de Ipteryeneiqp de la Admi
nistración écbnómicá de la misma 
provincia.—Sujeto á exámen.

En el qnismo destino.—Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino.—Sujeto á

intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma provincia. / Y  _

En elmiémo destino.
Cesante,—Sujeto á exámen.

En el mismo destino.—Sujeto á 
exámen,
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Pesetas.

Ch J o ^ ^ d e / ^ a d a r M ) , N t m e z , 

D. Jc^^de Eezameta y Gutiérrez.

D. Rafael Polo y Ljííquea5 ;v . |^
iá

D. Enrique Gonfidlez jll 
m arta................ .

D. José I r ig o y ^  y Ztrareftav;''fl: .

B i AndrqsrMaria Barbeito.^. . . . .

fi. José Perez CulDéro. .................

D. Gárlos Sánchez y Góm ez.. . .  ¿

D. liíÍQpl^ Jv«apeña yiCastelR..,.

B. Oijpriano ’̂ 'nton He^rerá*,.. . .
'í • t‘ ' ‘

D; Joéé Mohtééaayor y  terahM. / . .

83

'M :

'i ' ^

B . . J o s é  F e r n a í i d e z ^ ^ ^ q u e z . , i , .  ^ . ,  

i). Emiííó Ál^arez y LÍorente l . . ,
■' ‘H í.r rt- r t , ¡ r

f» Vj í. ’*■. i ,T, ¡ ij Í‘í 
GÍii ‘ ■ T ¡f '̂\  ̂ ' - i

'M&nuebMdcJiftle^ y,Cabrero*;. ,  

f D; Felipe Aíaix derílivera,!,,.. . .  /^
* i

D. Manuel Síoreno í^erajindez ‘ ;a;soQ

.íiii'i’-'
'B . Jofeéí^Orti¿JRblnoé .<*. *............... 1:500!

í i . V S . In- ,
í-r  ̂ Vi

CA%os Piñ^do, ,y ;ya? 4 aV ;^Ír

1.500
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111

D. José Saen 2 í dé Santa M aría...  

í' D. Narciso R iboi y Mareh .

D. Pasícual del Valle y  F lo r e s . . .  
B. Dom ingo Lizaranzu y  A starloa. 
D. Juan Castaño y  Suarez............

p , Enrique García Casaña.. 

t). 'José del Picado y López,

D. Juan Muro y Fraile,

D. .Eduardo Lopéz Cortés.

D."Ramón Rico y Banchez,

D. León Villuendas y Blasco........

 ̂D. Luis Suarez pnclan  .........

V p^ Constantind^9,anda Garrion.. .

D. Julián Zuñeda y S an tos. ........

D. Gabriel Granja y Baena.............

D. Antonio Rodríguez Oarbajlo,..

D. Santiago Michelenay Padirés.. 

D. Antonio Estóbanez y O ltrá .. . .  

D. Mariano Fernandez C a n o j... . .

D. José Ortés y A larcpn. ___

. p . Mariano Saez dlmqdo.. , . . . .

...
D;.Ignacio Gatell jrB Í^Í;V . i-..

i ; ’ '■ U;;íí
' tí. Salvador González B o iS .l . .

D. Tomás Urdangaray y Goy .Vl-.-v

D, Joaquiu Oliva y Doiztua.,

,1.500
1.5Ü0
1.500

1.500 

■ 1.500
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11500
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 ̂ DESTEO BE CONTABEIBAD I

A derecho al EXPRÍiSilíé SÍJELtlb

QM®iéü.fle;lál,feireccion de la Caja general de Depósitos.'
r- - ; ,̂1 ' ' '' ‘'
VCBcíal de. la JDireccion general de Contabilidad de la  Ha

cienda p ú b lic a ...................................................  ¿

OjlmaJ de la misma D i^ ^ c io iw -^

' í  M  \ ^  m
ípliciaf' fie la del Tbso^^-p^lico. . ^ . . . .
'̂:í C§
d fk ia fe e  la Direcoi®.gei^écal dS^ionti 

. da pública,.^. !

’ ' ^TÜACION ACTUAL.
1 ' ''

-V .. W

En el mismn. destino.—Sujetó á 
examen. -  ̂  ̂ •

'Ofícial de IntervencÍGn'' de la A d- 
' minrstracion económica de Ma
drid.—Sujeto á examen.

En e t^ jn i^ o  destino.—Sujeto á 
\ examen.

^1-Ín •'‘̂ m i ^ o  destino.—Sujeto á

En el mismo destino.—Sujeto á 
' exánien. “

Oficial de la Contaduría de Haqienda pública de la provincia
de la-Coruná.'.  ?.............. J'.il.;.. .12:|;,. 2 CPe^anÍp. 1 . i ,

Oficial Intervetítop de la Adm in^tracion depositaría de Toro.

Oficial dé la piréoeiqn general jie’CoAt€tbiHdad>deJa Hacien- 
i';: r d a r P Ó r b l l C a • í • .!«.• n.

5

13

[ 5  iUl

11
15
24

'^Dfíoial de leir ü^pnCjCÍon de, pafeo^ poî . obligaciones del l l i - ' 
nisterío de Fbiíiéfito., .  ............1 . . V.,M.i  ̂ iil ^

bñciaLdé rá O^deñaeien f e  por obligaciones dena in is“{
', téfío de'FoniefitOj.. ’. •. ‘.-.'v       -.H»

^'•quvi o h íh ü iM  .<! .1^ j 
Oricialfe.ialCQnftadAto de HaéiepdaipÚAJSpaídtftó^fir^^^ 

de'Zaragoza.
xl > . i» fi« ;0'> *' . ii oí i Ím i
ÓficiaLde laDlrécóion general !dé Contabilidad de'la Hácieíi’̂
 ̂ da pública...............; . . . . . ; . . .   ̂i

'1Éíi^%£n[iismo destino;—Sujeto á

Oficial de la Tesorería, de Hacienda pública de la 2 provincia 
•' de Badajoz.’'...-. . .i.'. .*. ..>..;.....................................     /.u . .

Oficial de lafDireceioh general;del Tesoro público.

Odclál dé’lam ism aD irédc ioh .i. ^^tv-"

oficiar primero Interventor de la Administración' Sépositaría 
'f e í  partido! íd;es Ilrujillo.-.(:.u.].........................  .1 ............... '

t • í ' M • t,;:n í. ú , i /  :  ̂i . 1 ' ' f í i    ' ■■*
: Oficial ̂ primero Interventor ;d'e ^a Administración depositaría 
'; . del partidos de P.pnferrada..  L  . . . . . . .  ........     ,

ticiáí fie Intervención de la  iAdmínistraCion'económica de 
lá prb^íúdiá .

‘t o r n n 'r - t p j  bnVMíYlO
en ^ j) 4 M ÍgÍ^ ^ ^  lá^ÍDviitfcia

Oficial de la Tesorería, central de la H acienda p ú b lica  .
Oficial de la- Dirección general del Tesoro público. .   .............
Oficial primero Interventor, dojla Administración depositaría 

del partido de  ̂La S erena ...; ...... ...................................

Oficiar'de la Dirección de la C^ja general de Depósitps.,_._ ,̂ ,̂ .̂

OíiciaL de lai Ordenación: de pagos por obligadioAd^s'dél Mirfití 
. .  terio de F om ento ..  ...... ' . . i ................................................ .

9

i

iO
l|

8

n i

114

8

41

' 9>[

2 Í
.í;;
ñj

10

i m  

'9e

idO
H} f

17

 ̂! 'S 5. 

26

di

m  

'4  b '

y

k d 1

¡jí'l
1

m

ííiS
b d
¡ ( }. 

7

A

Id

Oficiabde ía, Ordenación de pá^os por. obligaciones d^l 3̂ inis,;r4 
 ̂ ’terio fie Foiñento.... . - . . . .  1 .¡.. .  a.1 . .̂*.. .  í : A1.,v. . . , ,  .1

Oficiál'de 4á'Dirección general jié Cotttabili^adfie láR acieáda
‘ pública.?.'. .'........................... .............. í v . ¿ y

í : .ó ' í>;
^Oficial de Intervención defia. Administración económica-dé

la provincia de Sevilla. . .  i --------  ̂  .........................
Auxiliar de la Dirección. gfí^Bal fie jgontavbijidad vde larHa^

* cienda púpliocjl. b- -. - - -i- - . .  L. . .  1 . . .  . J í . . , . . ; ,  7.

Ü ñcialfiF la Gontafitrría derHacienda*púbÍTca'fe'la“prcrvin^

-Oficial'dellnterl^éáción? d¿4a AdíkihltoAÍfenyc^^^ de 
la-provincia de Teruel ................................. ................ ............

I oheiaídé^hb; Díréécíón general déí TesÓrB'^públicp.V.. JA
‘ y V::-"-, V 'a ?' '  jV

E n  “6l mismo destino.—Sujeto á

^Aspirante erijcómíslop'^^^^^  ̂ ';mis- 
m a  oficina.

,fen .el mismoi .fiéstino.—Suj.eto..á
examen.

O fic^  de -la 4¿niin ístración eoo- 
fj nómiqa dé la provincia dé Gá- 
: ,̂ ,d if—Sujeto a, exámeíi'.

Eñ*el m ism o destino.^— Sujeto á 
' e x á m e n .  ,.̂  ,. -- ■■ 1 y-.*

' t iv . ... f:
 ̂.OfieM fie» Interypnéioíi* fie la i Afi- 
, j|oajnip,|ra9 ^njiée 5 mómiqa' de ía 

ínisma^ provincia: r
,.E n_jl m i ^ o  destiño.— Sujeto á 
,.,.je^ámen.^  ̂ r -

. E n if il ,mismó',dés1iiñp.77^p4etp á 
exaúlén. 1 ,̂

En el mismo destino,—Sujeto á 
examen.

É n  el misnaq destino,—Spjeto á 
exámen.“   '

En el mismo destino. ^
11/ h  ifi '■'**;: •'
í^é ífille :ifife í® tóp lstra0 ÍQ o  ecp-

Ofiélalfiéda piisma D a r e c o i o % . v . . . . ; .  v., 

y'íOñciát:fe fia fievCóBiabilldafifie i a  H ac ien fe  p ú b U (L a .k r i¿ E ^ ^ ta p l^ o (M ¿ s tÍT & o . -^^u je to  á 

w c & l fie'laí M réébióá'^riériít^SeI^so#Q\pú .............. . . /  En el mismo destino. — Su i ato á

C|ll,QÍal fie^a^^tesórefía centpa| fié^t.^adíépd 'i"^  •

"'ÜflñiaWe ia'Direccdon general dei Tesoro’púb|Í60>'íU ¿:
Y 4 ^ ! S I V i r  I --
A u p liá rjd é lá  Dirección genpral c e feofitábi] ifiafiffie^j4 
* ciienda'piüfii * ' '

laí pro^^incia
ií ¡ 5 ; 14

Ofitíial dé f#n|iÉnal Direpcidnl. v . .
i 1 ■ ' , i . ' - ?

Cífidial dé tttp r¥éñcfén  sde- lá Admiftist 
f e  Albacete.. .  a  . . .  ^ . . . .

 ̂  ̂  ̂ ' ó ̂  i ú I b  '• ». L ií
OíiqW d^e-IiAervepcioñ de laj Adir 

' ‘ ~ iincial de Mlálaga.. . . . .

. i-f. . I .  '. .

rácio 1  í0 0 oifómica ’éé

lá proMÍincí 
5! I í;l 51 ,
Oficial dé Inte rven |ion  fi® 1̂  

la provincial de Jaén . J . . . .
i. . Vi j SI i ¡. fi

0
Adifiinist]

10

O v '■
inistíacio4 económica de

acioil económiba de

Oíiqial de .Int|rven|3iéá dí4a|A dníin istíaeior| eéonóm iicafe 
1 4  provincia de Oviedp| 1 .......  ;----- I ................ j.-----

Oñclial dé Intlrvénbipn de la >Administracioi| económijca de 
provincial(M^Qvíedo..*1.^ . . . . . . í : . . y , I . . 5. .

M j i íí, ] ti •! -. : . ' ' { ^ I rA^.l A . .

' Sujeto ;á éx^méri. , ' r
En el mismo destino.
En el mismo destino.

En el mismo? destino. — Sujeto á
exámen..v-,r^ri":P ?í.v v.■.-̂ ''v

E n ^ d mi s mo  destino. — Sujeto á

-En el mismo destino. — Sujeto á 
>usé?:4men.

‘E n 'e f  íáián¿¿^ deátlno. — Sujeto á 
' exám'en. * ’ ~  ̂ '
j .a ‘í; ‘ ' 5

En eLiüismofiestino;
lilO'í'O’íVL';::: ::Ay' I; AY- , Y’,:;
i.. A ‘)j
Ce^ante.-p- Sujéto á examen.

^En e r  misino festino. — Spjeto á 
éxámen. ’ ^

Oficial de la Intervención de la 
Administración económica de la 
provincia de Cádiz.

En el mismo destino.— Sujeto á

En el mismo destino. — Sujeto á

En el naismo destino. — Sujete á 
exámen. l ¿

En el mismo destino. — Sujeto á 
exáme-n^.,,,^ "

En el iüistód 'fe s tin o .— Sujeto á 
exámen.

7-iSu|eto -á._-En..el mismo.,festincv= 
exámen. v 

iEn^ é.l mismíé dfeol^lai04^^Su|etó á 
exámen. \

Oficial de la misma Adm inistra-

En él mismo festino. — Sujéto á
x^vaííameÉi*^»-. ' í''^':vííD M  1 ;I
Bñ el mismo destino.— Sujeto á 

55!!nfiiájnéú.. A - .  'y y 'i; ■ I 
M.;' j ' ■ . - y ; t ' I
En el mismo destino.-r^Süjpt o á 

exámen. ^

-En el m ism o!destiño;-:^Sujeto' á
'Yéxámeruib . / í ' i f i lórb 

v; : - Y r ‘-M S



GACETA DE MADRID.— NUM. 69. 10 MARZO DE 1871. 563

m

113

114.
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116
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118'

119

m

m

i U

lj?3
''-f

m

m

128

1*9*'

13Ó

181

m

1S3^

131,

133

136

137

138

139 '̂

140

141:

142

143 >

144

143

146

147
m

149

130

131-̂

n o m b r e s :

D. Ignacio del Valle .

D. Carpió Martínez'-y' . •

D. Celestino López Martí Lacasa..

D. Mániíél de la Corte y. ipaej.; . . .

D. Miguel Rivas Balpojâ .
!

D. Agustín Ledesma^yjBlasaoi,!.
J.-hí’/, 1 '

■ ■ ' - , ■■ ■ •>.

B'.'^ctóífíánb Váílejb y Rufed..;

D. Vicente Gonzalék Valdés. .  1.. 

D. Miguel Martin ' ^éUÍÍ\

• ■ ■ .iTnrr5.’za i ■
D. Rafflotf X5ártiaílo|,y^íe^^

Oí. '.íl z ¡
D. Ramón García As^Wró^a........
'DrCaj^etano Simón f ..'.

D. Pedro Silvestre'^ éáíráchiijia^.

i - '' i5f h)
,ñ )UuyA)

D. Manuel
i3> 'U'}. :I -«!> Ísí’//l*'

D. José Marzo Rodriguez. . ^

D. Pedro Gragera y González.
j i  m
mmliirs • • •

D. Emilio Garda fiménéz Vencía.

D. Angel Segundo’ A ívareá... .5 . . .  

ÍK Maxidíód Cóíítr^ks'^ : 

D. José Martínez Ti^istan.,. J. 1'.'
' . ji . 'Oi'-sT ’>5-. í

D. Ma'óHiel d€l Válle y ^ q n e z í  . :

SUELDO
máximo qué 
han disfru
tado en Con
tabilidad ó 
íIf(és(Ví*eiíh.

Pesetas.

TIEMPO
de servicio efec
tivo coa,el expre7  

i sadb suéldó;̂ ’*

" i:50D ’

, 1.300 

1.300
Vi yq ;.il c

"'4:306^̂' 

* l ;300 

. 1.300

1.300’

1.300
1.800

1.300

. f.3pp., 

1.300

líVTO* o-'
 ̂ 1:300 

1.300

1.300
' i? :....
’ 4.300

■1.360

4.300

B.foeArLsrufeim Ta
Puente . , . . . . . . . .  . : . . . . . . . . .

D. Nicolás Jim énez.. . .  . .  . . . .  * . . .

n. Juan Díaz, F̂ r̂naAdjez. . .  .̂
- , j

D. Luis^Léííéttáy MoritiIIa\\7Ti'̂ :'̂ ‘:'

^p. Pranciscp dê  Tuero y ^iverp.^

í B: Edlxaiída iLáóádi y^Babeltó’. . . .  

F).' Afeel):̂ Jsfñr*tíñT*hf̂  'V Má lítÁ íal. i i

.bí ,1 ‘ -1.7 í'...; j ’ .í< r
•-D. Aiitohl^íjPlígirey.yVémgaaá.:-

. A Aj
D. Francisco Morales y Julia   1.500

.-rV »>i -'i .J-
. ;  :b  íií -7 4)1 ,0'nBVí> ' • V . ' 4 ]

D. José Manuel . 1.3Q0
7 ‘A-i uD 7b £Í 6h ,b¡ /

D. Miguel Maynar yMatoí-A .s b .:1.300 
‘ > '' u- i‘j\«’i . ' i i A¡ A ' ' >

D.' JüA^, Antonia Sia#r.e?i.í,̂  •'í̂ fí.3v-iéi l i500 
p. peni,tp Dípz ^̂ ^̂ 00

'b.^Rufifró 'áeS?íi¿ Navarro.. .  .1 . J 

D7‘̂ ati¿^íñ(>A%uado^ Bérdéguer: '̂ -1K36Ó

. \ oh

1.500
1.500

1.500 

i:^ób
SijViOJ w!

df.^a 

d.'Sbó'
I vi fiídó
Hi 1.^00

Oi.<
íí'̂ ib;

TIEMPO
de servicii» efec
tivo en destinos 
deGontapilidajeió 
‘ ̂  TésbreWa. '
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, DESTIp #CO(i™|JBAD f T ^

7 QUi| LES DA d| rÍ cH0 A l í - E f S U ^ L l J o  MAXIMOl

Oficial dei Intervendon dó la iAdmínistracíonl écóñómica cíé’ 
; la de Pontevedra.! i  i . . .  j ................ L................ ....

Oficial de ihlej*véhoioh de la Adldinistr^ciom económica de 
wla de Cácereá.^-r.. . . . .  *... . .1 . j . . .  .1 *. •. ^. . . . . . .

 ̂Cecial > de Interv^pcíon de la ^ministrkcioni económica de 
' ía dé L ú gó:.   .................i . . . . 7 . ' . . 1  . . 1 . . . . . . :

' ’ 1 } -  ̂ *
I Oficial de Intervención de la Admjnistrácionj económiéa de 
i ■ la de H i i e l y a ^ ). .> 7v. i . . L . .i. . . .  | .■.. .j. . .

Auxiliar áé 4a: Dirección geneyal dé 6on|tabiii^ad dé la¡Ha- 
I cienda pública i .     -----1 . . .  . j. . . .  .j I ................... .

Oficiar d^ ííírtervéntAon áe la ^áministrácíoni económica de 
las islas B a l e a r e s . ! . ^  h. *................ ....

 ̂Oficial de | Intervención de la |Admínistrkcion^ económica de 
la provincia- de,G4 *onaj. * • *f v  * *!%’

j Oficial de ilax Dirección general le  Coiitabilidad l 0 la.HaciBnda
s ' ■públicaf .?..".. .j. . . .l .A .k  . .. .1. A .L A  A A-A-A . .̂ .-v: v

OficiaJodejlnteivencio^ le  la |AdmÍnistricionlecon(lDaida de 
‘la pf*ovinéia de Gai ntóaé. h. | .1. . . . | . . : . . . . . ; . .  ' ’

j Aüxiliar (je la  tofrecicán gdneiLlde l ^ ía b i l i l ld - la j H a v  
V, cienda |úf>li|a-^ • .j. cj. . 4 . . . ‘ j I y  ••!•*•

Opciiarde |a,m]|sma pireccion . | . . . ,   ̂ .  . i . . . .  I . ^ . . . j . . . .
cSicial defla* S^cionjde Oájá d  ̂la Admin^stípa(|on económiéa 
;.de;la prpyin(^% de Q ptellonj. , . . .  .^ . . | . . . .  | . .]•.

iOficialpdeílníeivpAcioA de 1  ̂ ^d^i^^tra ícion íefsqnóm i^ de 
■ ía prbvipéia ¿e fébirel.. • • • • | • -  ̂. i .  A. .  .  1 .V^'.. ; .  . 1. . .  .r

S Í r ü M b  ACTUAL.

En el mismo destino. — Sujéte á 
e^ámenF -jv.í-v, m

Oflgial fie ̂  la Ad^nistracipn jecor
* ‘ líótiiica de la niisma próvincaa.--

Sujeto á examen. ?

"Óficíál ̂ de ia Ádmiríistráción |eco- 
nómica de la misma provincia.— 
Sujeto á examen. '

Oficial lar ^Administración íeco-̂
‘ nómicáW lá misma próviñcia.--- 

Siijje|o,^íexáinen.r - i |

En el mismo destino.— Sujeto á
exámê ,̂ ;;- ,. í[ \ :

Oficial de la Administración íeco- 
nómica de la m i^ a ^ ^ v ^ c ía írn  

* Sújétó á éxánáén. ' |
I

Áfixilifir de la Direq îpA gpiieral  ̂
'' dé tíóntábiñdad‘ dé iabRá 

pública.—Sujeto á exámen.|

* E ir‘k ’ tósM'^'fieytinó. — á
exámen. !

biíMat de la AáiúMiéyáciÓn ecjó- 
nómica de la misma provine ia.—

 ̂ A .a -
En el .mismo, 5 costino. — Síij^ta A
''■dxkiiién'.
Sujetprá exénmn. j , (

 ̂Oficial de la Administración coor  ̂
'ñómiCA dé la misma próviñciá.

ÓfiéíaL de í a  Ádmínistrációú ¡eco
nómica db la misma provincia.—

OÍffcikPde llrfierímncibn' dq^ AM ínipéacioñ e|o&ó&áca ftela 
próvincja depBúrgpSr. . | . . • • I- • —I* * ••!*••••!.............. i . . .

OficiáLfiekuleilr^ncibn deila Administración económica le  la , . ,
de B álam áiícd .: • * •. . . . . . , .  . . . . . . . . . . . 1  En é í misinó destino. —•

’ i i i , i .  ̂ : 1 e x á m e n .,  ,
Oficial de Intervención dei la Administracioú económica de la

isiración'“  
a provine 

Bujetp 4 c o m m e f , 7 f¡

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

de Lugo;.

Oficial de la  Sefecionide Gkj  ̂dé i^  cte Oviedo

r. f
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b g i l

iíoií)' 
irh *íí]

ióficiál.de^interjencién de 
 ̂ ^rc|vm'cib|[e Ic^rc^a. -

ficill de fnterirencijDn del la A imin:

la Aáminiétracion edonómica de la

I de Albacete, i . . . .  i.. . .  .j.........
jAuxiliarj dleLTribunál de puen'

I . .
stracáon ei

lagi.df 1 Reino*. .1 . . .  1. .

onómica ¡de la
. ¡i

IDficial de Intervención de lia Admini^tracioií' económica Óela 
i provincia de. Huesca^, . j . . .. .  | .......u . .  . ; . . . .  . j . . .-.j.. .  ..
5 ' : I I i f ! ! ? i ■ '
•t)ñciál de Intery^enciqn de Ja Administración económica de la

prqyincia de ^uadalajar^.

17

M :

1 9
17 fV

6,
.ií - í

i í

»
Va tú

2 1

12

A^Ai
.17 A

n i >  4
>‘i‘7 a
di-íî n

DficiáUde ín te rl^ fc ió n  de|l¿ A lm inistíacion eeoríóraíica Óe la 
I de Alav^ | . . . . . . . . .  i ............... ! . . . .

pñíiálláe Iniertehqióní^e iia. AdnÜnistí*acioñ ecbúófeica de la* 
le  Bárcélotiaí .7: . .  ; . . :  .4 . . . : .  .1.7 . ^ . .1 . . ; . . . .  "

Oficial de la Sección de Caja de la de Toledo................. .......... ..
pficíalfdé la de Intervención de la de M urcia.  ......................

i i i

-O fickl-de.láiQ rdenaA W lpagos, por-obligaciones delMiniS' 
^,-..tejno,de ,Fóm,qato.. ............. . . 1 . , . - 1 . - .  w(.............. .

bficialde la Intervención dé la./Administracion ecpApmicapde 
j4a,íPi;*qvÍAcia derMálaga..  ........... . «v,;?

, Oficial de Intervención, de lar A dniinistrac^n econiómlcajde la 
provinciaA ela Goruña . . , . - . 7    ./*7,...rrf.

 ̂ , '.í 'A í'A - . '1 ‘ . \ • ‘  ̂ ' '
Auxiliar de la Gaja general de Dépósitg^.^ví^/: ,

.../ -■ : b,: - , ' ' 1  f-MíOibíV ’.-t
Oficial de la Sección de Gaja d e já  Administración económica 
j de la  provincia de M álaga j • •:* • • — ^

Oficial de la S^poipndpPaja déla Adn^ms|r®í®íúú'económiéa; 
dé la de la Goruña-----

' r’M

Oficjful-de IpteryAúQÍou> de,la<iA¿ 
. la,pTóvincÍ3.d¿ Alíí^áule u,

AJ

A,\.kA:  ...........................
míA^^í^iPi^ .eqpnómipá de;

*;íc7‘‘j.* *'*A- "».>'*' ?;.?*• v,«f í
y" O í * j . b ' í , ;  ' :-v ‘3 il

Oficial de laíPireccion* de laj^gjó géneraf dé Depósitos
j ■ >-j ÍJ*0 j ' í  h n . i ' i  í j  : . “ ' j  r"*  ̂ . *' --

OficiaLdé Jm^A^mcion dc cta A ^inistracion econóp^apa de 
.l£( ,píijoyingiaídK^3W(>¡ía..i., .  • ■ 

Qflic^al)d?>la!^fíícoion,ggnOT8l de
Oficial de fñterveneion 4fifkí4d{nÍÍRÍstraoip«,áEHM,HÓTnioa.d  ̂

Ig Lepi%U-.íí- • • • •!

' Oficial de'ÍhtervencÍg|^j8'4fi®^«istradotteeopgpiici^de la
•proyjaeia ,dg, P̂ lejijMa.

QfieiaíideiítttarydWiPB’dSi lfl'-^'iiainistraeion económica de-jlftl/efi a! eti hr ,iii> i- ' , . . . ,
I V«de«Alba¿etí,...,.„,M.V-7l- - i • • • - i-...........................................   ji0tbíg>irate?n£> destino.—Sujetó a

de Contabilidad de la Hacienlft
i  ■Báídi¿a'^,,7,M •   I

<‘7j >í, i ; ^

Bbjni“ ;!'» - *■ 7 : 1

.  i  J4,.:

í- -*:r . l ;fí qU

En el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

En el. mismo .destino.— Sujeto 4
’“ -*exámen: ''' ‘ - | ■ “

Gesante. |
Así^rante en comisión - de la  Di-- 

recóipií gé^ de Gontabilidad 
• ' l é  lá" Raciérídá pública.—Sujeto 

á exámen.

En el mismo destino.-—Sujeto ú 
' exámen.  ‘

Oficial de la Administración eco^ 
nónliéá de iá misma provincia.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámep. í

En el mismó'destino. — Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino.
En el mismo destino.— Sujeto á 

exámen.

En; el mismo destino. — Sujeto. ái 
r ‘ exámen.

m!. Í ‘ M , .
En> elí mismo destino^ h- Sujeto á* 

,v >j e;x:Áu>en, 5,;

, ¿n- eh misuio d e s tin o .^  SujetOiái
I exáfmenv • ■■ A
E n ., eb . m^smo '^destino.—Sujetó á) 

, exám?m;.h •• ' l  r.L ;
. íJATfiOA.’

Ea  élí mismo destino.—Sujetó^' á 
.óxámem r.í.i;r* -*

vAn Víp í . -1 íiul 60 iv\- ■
En el mismo/destmmrrrSujelo 

h'Vexámen. 1. 7:-:
J ' • ,i Ulí ‘A ',T iíAíiO'S'l '
r^Bí ;él mismo, ,d^$í¡Aój(í^Su^ó.Tá 

:j.e}Xámen. ■AiA>i)}mA'iA.iíír > 
En el mismo destino.—Sují@fe á-

f.: .pxámemrt^b! % .voñuM >uni J¡
, 4 ’' ‘ , íî Hllv̂ í̂í ÍH f rA'A, .
. lEn e l mí f̂a^oi í̂iííf^wQi  ̂ ^

Eri el mismo destino»  ̂ *

, de la^misma^
1 ^g(¿p¿¿-gujeto á exámen;

' Pftí^^Jidéí Intervencionfie,vla,Ad- 
' * ministración económica de .4á 

. /,MÓvipciade.A;merár-t&i^ á 
exámen. ,'yv •
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D. Ricardo Chápuli y Fernan^dez 

D. Felipe García Veídugci...
, • ■ * .. •■ . . r. , . i '

D!,Jo^é Nunez y Fernandez, .j.'.

"  ̂ ' I , .  ,
p . .^íapuel Teodovo C ara ira  p í á l .

SUELDO
máximo que 
han disfru
tado en Con
tabilidad 6 
Tesorería.

' ■

D. Jósé FaÉétyFi^ . ^

D. José Vibénte Bdc'tor.' , . .  .7 |

i , ! ■■• •

D. Juan Jitrama In8si':'.¡7;'. .  .L^. ^ i.500bniiOfiooe

rt. A'ntehib Flb^jats Bariiéi- • •

0 , ̂ á|[dO|¿ero' Fetó^ , (^án ¡ía.
,n ‘ r < j ’r? " /' '-'l; {
.p. Eduardo Loren y Lfihoz^,. ba í:

D.. Saptíagp,Bíidaura y
• j f ¡í.i >!. Mt j

D. AdoJfó^Fíáí^íbl y Ificíétóo. 

f̂i?AügtÍS'tó ÚuxiHz^^^^'ixéh.,

D. Franciscd'í^cfnárídbz ít;éétíépá7

1.500
¡bi ;0 ‘.)í
1.500'

a i  « 4  

' ‘Í.500

*Ü./X'nWñiW C^llé y ’ftam ds."

ArgíjYs^-f^ .1.;.;.:
'üi7.*H[ 3117 íít i ' ít '►I'* ■ I 
D. Matías'
rf> ....... oriílK'fil Hllb'Ji r,¿¡ Í. , .

I
■ fI «.I

.D ,̂ Julián. ..j-. . .

D. ¥ iceiite  Vilas yB tíS tlffe ..
— ,níí'»^‘jli MÍír:*.itii In nIPÍ ^ . .

, r'?r:ií.Z“j
I*!'**' I d S 1 ' ' 1 ' " '® .' E d u a rio  Baeria j  J im eriez ...'., 

f). 'Lilis Giitierrez y Sojo,.

i;50D
1.500

Dl/tedí|i¿rdó a'e ÁHas'y "^^cobar..
'p l' ‘t'piii^s de Castro- y Lópe z . ,

W,.' Tg,oá''cib de' tófe fléíaŝ 'ji'Gárcía;.

D*. Enrique Sanz y Gronzaíez.. ,
.D«n Mftiiiiel dp Bri,jrigae y de la-Torre.l ' 116K)

Pesetas.

1.500

l ‘.5 ® 0 ’

• • 1.500 

L500
Gí. ¡ ' ' '

oüíi't'i ira
* 1.500“

■ i;50o 

■ 1.500

1.500

TIEMPO
de servicio efec
tivo con el expre

sado sueldo.
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í O ñci^ d ep n t 0 ]|venci|oü dé 4 d.iuÍDÍ^tra 
’ ■*“ ia provincia de' Murcia. l .7. .|. '

SI5|J^p)]% ACTUAL. i

cipn leppnópiick 

Qfíclál deila,Pil»ecci(in de la, Ca|a-general jde D ^ p ^ o s . . i . . .
■jr  -  ̂ 1 b x  ■ ' s " . ^ i b -  I . u u t í . i  { .  . . .

i  ̂  ̂ I r . * JOficial de Inteifvencion de la adm inistrécionjeconóm ica de
laiprovíncia Albacete, . . .  | ------; -----

¡ OÜcíaí dé lai'Te¿reí*ía dd Éac|enda; j^b llck  de Í^ '^ o v in c íá  
' deiLugó 1___  ̂ 1 •  ̂ s

de Alicjante.i..
I OficM , dé In tepepc

la

Qfici
' l a

la

n<u 
E Ó'ñci 

la

I Oñcipl de 

\ O lfc ird c

Ofici

“ * i ...............

■ i: UOf
^Oficial detla Contaduría Halienda p ú b l i c a l a  provfccia

. . .  .1. . . .  I .
ion dp la ^dmipistra'Cipn ¡ec^ópic^  de 

provÍnbia|dé‘Navarr$.i. . á.i'í
■ Í! i V i’ ' .

aL,dq Jntlryencipn dei,laiAdmínistracj[pn’ep,G^pí^ 
prdvíncla |ié  Víléncik j . . I . V7 . > . .1. . . .  .’Vb

I I j i I í , 0 ' I  i
Oficial dé Tntdrvendion áe la Admínistracion|económica de 
r la  de,p4^^6l^^%|‘i*

Oficial de i In te

ifa fité  en ' cóm isib A áá^a m^stíia 
oficina.— Sujeto á exam en. í

E n , .el 5 misrno. .destim-r-SnjetOr á,

En el m ism o destino.— Sujeto á
■ - , a  I - í

Oficial de tercera clase de la A d
m inistración económ ica dq la  
m i ^ m p o y i ^  pxá-.

Cesante. i
• 1

'E li ■éi^llisnío destirid.L-Sujeio' a" 
exám en. |

m ism o’ desiiiíd .^Súje^o a 
exám en. I

de OViedo.

dñc|at'de 
la de M{idrid.

a f  dd ñ it^véno  
a.de V^lenc 

I Oftc^lgde

OIñtetvénc:

il de.Ja Sección

vene

ion

la  Sección 

la S^cion

laSge, íc|o.n

on d .̂ la |vdmibistr¿cion|eeonómic4,de

I k̂ !
oñ dé ra .^ámijaifetr£.ción fe^oíiíímieii dé

mini^trajcibn |ec
í* *

d.p Caj|L dé 1| ,  dé |íu i 

de Ckja

Íó^iílea’ de

dS 0 4 j¿ ¡4 J 4 d '

de Cdja de|la de

Interven clon dé ía
la ¡provincia Be Sejvilla . . . .

' i "■ ' j ■] ' ■■ -í'
;Qfipihl^dc|Jntei verjcjon de la iL^i^ipitrapipn k q ^ p ic  
i ‘■’la de Midíidi J.7r. 1 .'L .i. .7,,. :r.7...

^CÍficiál'de^Iiite|vé^cÍofi db ía Adminiftrapibn |eCbd(óitnic 
 ̂ la provincia ( e Oáeeres

i iKfel ’ *
la de Zai[agoz|... . . . . .

ib á á ¿ .o 1 -i-’
Gradada

.M iiíiistr^cibn 
. I . . , . ,

00g.i

econ< ic;

Oíi

InteE|r^e&)^ de la A to ib U tr^ c^ n  
l a  ItólEliieíca. 7 . :<L .’l  * • '

' " " ' r  v f ví p 'í' } o  ] ' >' ^ t  ̂ ■" ■ ■' o  ■ ■ ■
iOdciár de Irítervénciori; de ía Administración 
• Ja de Grádadá. . . . . . . . . . . . . . 7  . . . . . . . -----  .
, ' í f ' ' ■ :
ÜOficiál de dnteilvencion de la Administración

l'di 

i de

a dé

ica de

J a  Je-)Se^oyia| f.H'i

ecói^'ómica’ de

íconómicá de 
*odg*i -*í :

lo í io i^ le  Ía'^;ile 0 eiofn‘‘̂ eiiefal |é l  Tesoro; piáblicó: !'': ; . . 
¡Oficial de InterFencipn dq la Administraéion |conómica[ de 

la de Biírgos.|       l . , .  . 1 . . . . . . . ; .  \ . .
u  ; 7 i J  1: ; i i ;  .11 ; I  OPd.I

íOficial de la Orí enacion 'dé pág|s poé obligacioi|es del Minis- 
,terÍ0 ;de Fomento .1 . u*

bficial de la «Dirección gederal c d-Cpntabilidiad |a l a ,  ilae |en- 
da p ú b l i c a . . i .7 ‘  ̂  ̂ .

Oficiál de la Coi|taduria centrall .7 . .1... * ^ . i . . . .i. . .  
Oficial de ía "ColitadUirik céníralf. . .í w 7. . 1.7.  , i 77 7 V.'. .  J; : .

En. pb ipi^p^Or fies.lmp.r-^uJetOoá. ̂ ,:v„. é.Ci""eb(áfíiéb̂

0 a 

»i*i-

En el mismo destino.—Sujeío á
. .'elB^^SM asnoB eJnooí?' 77' -j Pri.
En el mismo destino.—Suje|o á

. .7 nii'í/íV- irnc^lM .71 i  ó t |
. í

En el mismo destino.—Sujet 
exámen.

En el mismo destiDO.-r-Sujeio á,

En el mismo destino.— Sujeio á
lxf9§'íto§*'i’iJ-ovíía '(yibs^l .11 i /yi-
En el mismo destino.— S ujeb  á 

exámen.

‘OñcFál'§d ik 'i)¥ w  eral de"
Contabilidad de la Hacienda pú-

Cesante.—Sujeto á exámen. 

nóm icadé la misma p rov inc |a .^

En el mismp destlpp.—rSpJeto é̂k, 
exámen. ‘

lop eco
rcá déla rntsmá provincia.—

Aspirante en comisión de la Ad-

'Adminístrádor de Laterías de Ma
drid.—Sujeto á exámen,

J : ■ r-
iléctd.-^SüJeto* á exámen. :

1," Como la situación .do algunos ethplmdds /fift” 'podldo Fa- 
rlap desáe que ppésentah)d 'suS io |a s  de •servicios para ser in
cluidos en este escalafori , Táin que :1a Dirección de Contabili
dad baya tenido conocimieiitp de diclias 'V''éisifcúdés, loó in te 
resados-podrá ri hacer las reclamad iones que consideren conve
nientes, tanto por la exprésádrcausá como por cualquiera otra, 
en el plazo de un mes ó dos, según residan eh la 'Península é 
isM ' aá^acenteó'j ó en Ganáriaé y én elextrarujepo,- "Conforme 
á lo dispuesto en el art. %  del reglaínento del cuerpo, fecha 4? 
de AgQí^ro-úlMkáóí:'Estéplazo émpézai*á acontarse desde-la 
cha de la publicación del preSébte escalafón provisional en 1a 
Gaceta DEMaíeid,  ̂  ̂ ‘ i urJ ro . /.

Déj®n^dbí|hrá!*én el mismo algunos-funoionarios- acerea" 
de los cuales no ha podido ébtéiíersel todavía la debida Justifi
cación de haber servido con Jas notaS’ á 'qhé se '̂-téBéí*é é l hH: 6.^
dél'róéh’ciondd’ó ’lt|lgti|eM ^ • - ¡ , ..............................................

3.* Tampoco figuran lOó-iíadivídjios que á continuación se 
expresan, por np h ^ e r  presentado^eá4a éitadíá Dlfeécibn todos 
ó pafte de los d é c h iíl iü ^  jTásM&cakivos de sut& servicios, en 
cumplimiento de lo que sd^l*ó¥iéne en el art. 10 del propio re- 
glano^rntó^r""' ' >

D. Luis Muñoz y NaváSa%̂ ,Í30ftcial¡ dala  Administración eco
nómica da l a  provincia de Albacete,'cbsáhte.'^' " r; inji: í .

D. Federico Boda y Saridhfe ̂ d.^ de 1  ̂ F áb rica  de tabaco^ • 
de Alicante, césanté. ' ' [. ■.. . . g' ob¡¡; . -.j

D. Manuel Bretón y Zapata, Oñcia¡l’#e-^4-k^IMérFéMdn de4d^
AdWfidstracion ecOíiómica de BáÉajüz..  . - .......................

D. Féliípin Galle, id.Tié la de Barcelona.
D, Enrique Oliveros y Rendon, id. db Ihtérvéncióñ.-
D. Pedro Géméá; Bel monte, id. de ; la de C iudad-Beah............
D. Angel Almeida, id. de la de Mádr^.^ 7 ' g ’ :
Di Ant^io^AHás, idí de la de CSiudad-^aL -
D. José Ramirez Repiso, id. de la de CóMfeb&i 
B. Joaquín Ariza y  Garbonell, id. de la* misma

cíon;"
Interven-

D. Airítomn Mairía Osuna, Aspirante de la misma Interven
ción.

--^ ^ A D V E R T E N C IA S .  ̂ /

D. Mátdáñó tápiér^^  ̂y' Martínez , Ofiéiali de la Intervención 
de la Adminiótración écóhómica de Granada.

 ̂ D. José de Cárdenas y Ghinchilla, id. d¥ misma Inter- 
' vención:"'
' D. Antonio Lasso y Espáña, Interventor de la Depositaría 
de Sigüenza. \  _  J .. ; . . ’ ! .

D. Eugeríió Méridéz de las Meras, Jefe de Caja dé la AdnÜ- 
nistraeion éconóiíiiba dé Guadal^ ara. ;

. D. Fermín Anguita y Losa,, uficialide Iritervenoioq de lá de 
-Jaenl'''/''‘"'7, -  ■; 1 t   ̂ : -  |

D. Miguel Bermudez y Espinosa, id., de la misrpa Inter-
' V é n c í o n . ' * ; - ^   ̂ I '
’ • Dv4úán-Antoftio-^ de la intervención dé la
Adniinistracion económica de la ̂ provincia de Lérida, j ^
‘7 ’ lEfc f̂támifo Ghyildnés,^Ááitónislradór¿dépósitaíio idé^Pbá- 

‘ferrada  ̂ * ¡ q , j
p . José Cánovas, Oficial de la; Intervención de lá Ádmihis- 

traéiórt éépWóhiiéh^dfeMád^^ i | -7 ■ |-7 i.I,;
D.'teihÓú Rodéi^üéz Mendez| Jefe de Cája dá la niisma^
D. Antonio María Cubero, Ormial de la Direcdipn de la Cajagébéte'dé'De0s4Ídtí.^7']riGi^ I 5"f ,| i;i: I ,í I q .

i

, José Rodríguez González, id. id. de la¡ misma. 
.^ tah érm rtitíeá^A tel!^  ídlid.' 71 i . ú

Juinta de’

..................
D. EiMlio^Méimdp MMsera, id. id. ;
■D. A^dl'éá '^Bátel'Oftcy; ;dé laf í ú

^beáhnté. ;7-I'*'  ̂ ! ,
■D.* Federico Hoéféid,' ídl dé la|Direccion 

, D. Antonio María de.Ojeda. Contador del 
’taÉ, éesáttté'J ' ■ - '■̂■7 > 7 a '

del iLtrinionio,. 
Tribunal de Cupa-iv  ' '.'i : t'.-. f

j pásivabí
•■7 t

dé ía Qrdpnácio^ :de patos
irmíô '+.n : '' « ’ F ■'

, ' D.'Gaspar Villao y Maéso, Ofiél 
pór éibligáciohes del Ministerio dé ftínoíeáto.; ^
• ■ ’ D. José'Gaparrósó. Oficial de la InteryqnéiQn de IJÍayarraí ,

’ D. Juan B autista Gallego, Oficial dé la^dé C re |s é l ; ' , '
D.' Celestino Meana, Administrador i de Córreos de l i  provin

cia de Oviedo, cesante. ! ! : “ 7 I
D. Buenaventura Carrizo^ Ofiéial dé l a  Intervención do la 

misma provincia. 7 '

D .'Andréslrió^^il’ueb Corrales, Oficial deí Gobierho' cívií de  ̂
la provincia ^  Falencia. ■ ^

D^^Géryaslb Splís J^lasco , ió, ¡ de, la S a - ’

D. Manuel:E. García Osborn, Jefe, de la Contabilidad provin- 
^ îaLíJp. Santander.. --;cr óL c-v-'-.--v" • ■

D. Jo¿é 'Mo;llínedó é ;Mné¿; ‘OTcial d é la  Intérvéhcióhde Se- ‘ 
govjia. 
C D.kBénlto de}í^iberni^ id. lArAdihtófefó’aélon éobnóniica  ̂
de Tarragona^ • * , • • •  ♦
K D^jPatriciíiPglo y Martine?¿>M^i# ŜG luterVéncioh' de Va.-:: 
lencia.*  ̂ « I *

p . Fédericp José Perez del Pino, id. id. de id.
7$ bF)José.Llániqp:y>Suare%íjd:^£#ida^Atoínistp^^^ 1

ca de Valladokd, cesante. 7 '
D. Ramón iRuiz, id. de la Intervención de la misma pro- 

irÍoj!% t üo;'.' , . . .  .'.wliil. : ...V..-’ "- .1 ’ • ; h .
p . BernariÉno Ochoq, id. de la de Canarias. ;
D. José M«lía Herrero y Navarro, id. de la de Muyela.

: D.e]MároeliáafiIlíéJhrrég^V4&/Mdo:la'défíValériéí#!^^'^ 7' 1

t). Manuel p a ja  Rubio, id. de la de Ciudad-Real. , , , .
■ V D.;jJoséA.l4báHif ifi. dé la do Altódn|^'i*^í'7Yslí ^

D. José Lómbera; id.ide la Dirección general del Tesoro.
V ]- D.''Juan^^AcnWdhter'ventor.de4W®fiSáé»dé7tóiíá'réó. ¡ ] -
" ' B.^albfnoMá%¿n, Oficial éle'cto'de 4k^l3SlcT>féñ de la"" 

Adiiiinistracio|i de Soria. , . ^
B.Xeépoldé Benedicto, id. id. de la.de ̂ SeyJlJá. ,. ,, .

‘ ■ P.lTosé Aréváló'y Messía ,Idvid.* dFTá'dé T arragoha.' "
. ,  D.,Francisco,Mar,tin Matilla, id. de,1a.Sección de.Caja,de;lávK 
Áfitóigistrábiold'é-'EÍÜrgós;--- -,: •' I
;.!j D ., Florencio R o(kigü^,J 6 ^ezvíiíJ. de ¡la,'I)ipfi9 ^ 9 ^,;g^era}?íi 
Jé Cohtabilidád. - - a  ■ . •. ■ •

Madrid | o  de Febrero de iS 7 f .—Aprobado.=— 
Moret. '  ̂ ,
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R ectificación. . Se l̂ .ace la ^iguipn^ OñciaJ^s de la^  del cuerpo de Contabilidad y Tesorería del Estado qué á continuación se expresan:
, 1, 1.1) .. I í — r i í I i . j Q II.MH mp.ÍM. | iri J  r ^ ..........................  ~     ̂-■------------------------- i...... ....—  ̂  ̂ - -
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ví̂ ü.ij’̂ jiâ .RGíoBra

■  ̂  ̂  ̂ Ai’-"'; i'i:úbr[A!,í:j

D. Manuel Pandeavenas y Laso...
' • ■"■ -ib ;;ior?i^'QAq tA:rb- ñ ' íhOí 
Do; OKámdn sMipí^'tde Lezcanó i i
'-''"'■f vn'A! ■Aííriíil;:-A , 'A..'' AUí c
D;(iA.ldnaó db^Ponte j i  Trillo b* b o
’̂!.-.:AvÍAcniA:i!b/.. i**'-: A ;'.:;A-05q 3

' ©0 * Mariano Cabcirmb ioly Már^inbzfi
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  CÓíftpiDiD é TESORERÍA

■ • QUE* LES 'ÜA DERECHO ' An'EkPRESApO SÜELDO ‘MÁXI¥p‘. !
: . .  . . . . . . .  ,í'i ■ n nvj-'^ ' ' ' ■■ • ' ■ ■ ' '

OfibiárdéTa.Codtád dé Haidriid  .

Oficiar dé la V T e ^ í^ a  ceintró^  ̂ la Hacienda pública...........

'Qíiciál deHá'.jpíá;^^¿í¿n• dSér ĵfeosj pbl'Mliigaciones deLMínis^i
‘ ferió de Eétado. y - . . .  .-v.- X. . .  [ Ji a.      b. aJ. .
Oficiar dé'raintóryé^ci^ lúinbsrde A lm adén .. y... i .

SÍTÜACtdN a c t u a l .

Oficial]debía Dirección' géneral de  
! X' Contabilidad de ,1a H acienda p ú -  

blica.
E n ' 'é l ' ifíiámo'' déétiño'.—Suj e to á

exámen.0  ̂ ’ i Tíâ-
!'o . . . . . . ,  . í í , í '
0 Cesante^— Sujeto á éx'áméh. ’ '
1 E n . igual destino. ' - • i ^ '

:>£3í}XjM,

01 «óír~m ’Tyir-,

S a l a . t e r « ? « i ? a . , . , . „
En íá villa de Madrid .'̂ •■d!'“';^ 'P étík?6íae '’J[;é71ííttt%l^ 

cursé de éásacitírí poédnfraeciéñ^d^é l̂e^=(^^u% 
terpuesto ppr Tomás Bernardino Lu?¡on contra la senf%feíá‘x 
pronuñciáda pbr la Salb'féféé^#léllá;AtfdilncTá 
causa-'scguiddAl dé^
Tznalloig'péf'boíídi*^líÍ<^‘d,él(yi'-'Aufeílib^»Cú§ b' ‘

RééulmhdÓ que érdiáéfi^ dé"TÍiSeiAp§ d^‘̂ i'3^9- 
ante 'el ‘Aldaíde po^íílar úel'püéblo iíe^Bén'á^íM^'iíé'Taéé'^llás José 
Cuenca,Martin, dándole parte de que su hijo José Antonio^kéá-* 
baba ‘de se r'kérido ; ^y'q\iBjrééTOdaídfeél^^éícíbW^á^ééí§]^^fe 
eomo'áutQr de laé lésióriés^qud sufí^M  Tofn’áiáRéfriu¥din<0'L^ 
zon,’' máriifdétándó''"qte"^é iliféfiílW-^Ó? 'ubá disjiú’tax
que tuvieron los dos.sombre
aguardiente qüe 'bebiékjnén '# ^ a t)e rn f  IBú'zdn R o íri-
guez; y citó cuatro testigos preserffcíiáeíWéfe^^-'óSi^Trefibi^^ 
fueron examinados:

facultativa queResultando de la fé de  
el Cuenca tenia c|^at^ .l^*
las cuales estaba sttuaaá en la ingle izquiérdaCííechas con in s
trumento cortante y.^pnRlfei-te., de cuyas heri-

una do

parienf

SátaXté'fóera dqTa Aúaiérfi^ia^^f lerrft^^ dóndenandb.^aí pfo'-
cesado en lo  anOs’ldé/íééltislq cón sú^écéá^^ de
las costas procesales: , ’ ,

Resultando que contra' esta séntenciá interpuso el proce
sado recurso de casación por infracción de .ley, fundado en el 
párrafo 4 .* délr 4*.® de la .ley  nue establepe esta , plage* de

puesta mó í0 ia  laiqukicóriiesi^éiabyceiáíandíoeé!®í»0 viefIrin^i<fe)s 
por la.séiíftenoia: > " , (f T -  ̂ Icum.? L bct* £

11® iE'iíiart.  ̂ (MigO'.i p©n^Lmf0»fiíd®v.*|K)r-t ihif-bérsem
aplicadp este al cáéb actual .comó máai]beaieüoipsóí-álAre)a que • 
el del850:> ' .* <; ' ' 4 : , m *■: <i ■*!..

.̂® La regla 45' de la ley .provisional' parada, aplicafiion'deL 
Código' de ISiOjxpor haber apUc^ulo la ipfen^«derá5 laads de 
clusion, cuando según él párrafo aeguíídQ)|deli¡artiÍ333í'(M;Cót?i' 
digo de T850 debiá haberse impuesto la  pena dé reclusión tém*  ̂
paral en su gradó mínimo, ó sea¿ d® R 44? ,años^ conforme al 
precepto del art. 83 del expresado Código! >  ̂ '

^Resultándo qhe admitido el recursojpor la  Sala^segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tereerai donde Tía sido sus
tanciado con arreglo .á derechó: - A . ' í •>

Resultando que en el acto.de la vista el Ej^scal se. adhirió 
iñ  voce al recurso, fundado en las mismas razones expuestas 
por el recurrente: ' •' > ,.

Visto Asiendo Ponente el Magistrado Di' Antonio Valdés: 
Considerando que se. entiende infracción de ley para los 

efectos de la casación, según el caso 4*.“ del arti 4.®,de la> provi
sional sobre establecimiento dct^aquellos recursos én Jos juicios 
criminales, cuándo admitidos los hechos,. cpnjsignados en la 
sentencia se cometa error en la calificación legal de la  -parti
cipación que se atribuya y declaré-iá cualquiera de los proce
sados , ó la pena impuesta no fuere lo qué corresponda según 
las leyes: ' q .1, '

Considerando que las leyes pénales .deben aplicarse siémpre 
en lo que sean más favorables á los^ réos.jde un. delitó^ó falta; 
y cuando se han cometido áutes de la publioaeioa del Código 
reformada, procede la imposición de.pepa i,.-jyáipomlas ; dlsposi- 
eiones de este mismo, ya por las del anterior, según fueren más 
beneficiosas al cupable:

Considerando que al. apreciar ía  Salq septenci^doí|, los he 
chos de prueba por Indicios'que p/oduééh ia''ae cóíiveñcimiento 
de la criminalidad del procesado,'según se dispone en el art. 12 
de la ley provis|i^|i^|§pl|pe ref@«r|^^lpí|ogedimiep^^^^^ aplicando 
el Código reformado.perjudica al recurrente, puesto que le im
pone la pena en el grado m e d i ó y  «éálificados los mismos he
chos, graduado su valíyr-para'e0wené1midnto>aél'Tribú4fai, ha
ciendo aplicación del,Código anterior y regla.45 de la ley pala la 
ejecución del m ié ta q fc q f t to  eñelfpaíníipóT^ ' r  ‘
^  b r - l a  4 de
Octubre del ano,prqx.i!u9,Bft^di^ ̂ q p ^ .  .sis; jB)ííei)é.#iáp pena 
que la procedente p0r-}a.Jiey,jesí.aiAípabíjáMioa8Oi4i.° dél„^rt'.,4.9, 
de laiiey provisional .ya 'oií¡aielasínyas®ánMngraiitó&«itl;íqiiiost‘S3- 
y 419 en SU párrafo segundo' d #  Código informado, y^el 333 en ’ 
su ■ párrafo tambieú séghhíió’déíl fiífiétíMbiT - * -  ' f  

Fallamps-,que, débemos^eclj^m^^ 
al reculáh/dé^casacioh por iiií>"áéciónjd^^  ̂ y ^pú-
lamos lá*Sentencia de la Sala tercera de fa^Auaie’ncia ae Gra
nada, pronunciada en 4 de* O etuble*^l año próximo pasado. 
Líbrese órden^al exprésado Tribphai-párajqteiif-emifa^^l^

al efecto las copias necqsarlasS,,, Ip, pronuppllámcí^'A y,
firmamos, =FSebastiári' Go^za|B?. IJíandin. tiayarrl==^
Manuel María de Basualdo. f=;í Miguel .toriila.*e«EranS3á0aco Pu»- 
get*«sa Manuel Almonací;y MéíaiLt*ísAntonio Valdés: v’ümj: .  ̂ ¡ ¡j.

Publicaciom=i=Leida y  -publiGUdá fué la íantetior' m m & iá  
por el Excmo. Sr, D..Antqnio Valdés, ,Magistrad del Trlbunál 
Supremo, ‘estándose celebrkn'd^'^^pqióhá.a^^ Sala

í terceravél,día' dé hoy |’de^qúe kerüEtb cómD -SébrdtáriO: .̂ ^  
jde la misma. . i imA-iai l / 0 :on/:'
j Madrid 1.® de Febrero de 1871.=Licenciado José María Pan- 
,|toja. sFí ¡f/13/XBX

=̂7TTn

'JA 
í V i> '-

i' E h  fa  v i l á  dé ^Mádifid Febrero?de-1^71,;en.
curso dé'éáSáéioti^do^'ipfráééioñ d e  ' 1 %  "qúe-anté' -Nos^períd 
iñférpuesto por Véhtóclo' í^eSias dé lá/ CrUz écmtra la-senteníi 1 

cía pronúiMadá^porTfí S áíá^gúnda 'déT a Audiencia-dé Cácé^ j  
réS ehéaúM  ségÜidá^cOtftré él% isní 0 -étf éf4uzgadOi de prim era i 
instkiíéia^dé AlihéndlMéto po^-dés^bédTfenbi'agrávé á la;Autó-- 
^ridad: ; .  ̂ am joP-/ j j v f  rr^H
5 Resultando' qüé-él dia27Jd:éj Diéieíhbre dé'4869, 'haVíándóse
|P e d r ó í  Atóor&s; ' g u á f d á ' d é i i t ó á h t e  défincinas: dé lá  vTlía'de>Vi- 
11

inaneio Iglesias; y ordenándole le echase fuera^-ké.|4^sqdp^^^^ 
p o r  lo que este lo puso en conocim iento de.& A futóF.ialm lbcalf 1 
de dicha villa; y  p[ue habiéndose personado de órden de Ja 
m ism a el a lguacil del A yuntam iento Juan Hernández, acom-(j , ^
pañado de los guardas A ntonio L loren^lyp^^-- ^ i i m t i v '
en  dicho nionté, continuando en él el procesado^  ̂'%  

T e x p r e s ^ o  áTguácille 
r lt^ lJ flllA lc ffc j^ ^ I®  evacuase, sacando ¡

ísiáraSn su ganado, e

|el gRUádó aesde lúeg! 
Pglesias:

), álÓ 'cual sé‘'flegó 1 terminantemente el;
i' .. ■ .0301:111 ■. :

I R^aulfapdOjq^e seguida Tsá. causé- por j todos sus tramites, i 
|dictó séntexLcia el JueA ntM'mp.ra in.qta.neift. nlie revocó la Salaí 
textraordinaria en vac 
Idenando-'k/F^fócesado én
|durós ^y las cosías y ¿astos del juicio:

 ̂ el
|e ia  recursQj dé casacio 
|casQs-;4)‘l.y,̂ v.gí*‘;rdel ar 
lesta clasé qe recursos 
jde VillalbC;, el apr.ovei

de primej:^ instancip, qüe revocó la S a la | 
aciones de Jâ . Audieríoia de Cágeres, c o n - | 
m un idSé'de* arrestó maypr^Mü

te el Magistrado D.jManuel AImonací y

|contraí;éstax senten-1 
i p # fh to C éJjil de lev, fundá^doteen lo s | 
. 4.® de la ley provimonal estableciendó| 
alegando, que eorres!pondi^á.lpéívécinos j 

- _-^_-_._hamiento del monte éhcW >t de dicha | 
[villa, según ejecutorial obtenidás en 1627, Í8 ^ íy íl8 i7 , sin que; 
el Ayupitaniiqi^to pudiera disfrutar de dichos aprovechamientos,; 
p o r ló  cuál éi no habija desobedecido á la Autoridad al resis-; 
tirse á salir del monté con su ganado, sino ejercitado un dere
cho, y citando como infringidos por la sentencia los artículos 13 ¿ 
y  30 de la Constitución de la Monarquía de 1869,; y las leyes 21
ftítulo l.!,JBartida.2;^T-y 31, tít. 18,-*Partida 3.5.:----------------------- ^

pori l?íÍ^ÍSs9f® flda 4e >mtóqpdoDafq-*!

anciado en forma;
Visto, siendo Poní 

ora:
Considerando que jla desobediencia grafre á la Autoridad ó 

% sus agentes en asunto de servicio públiéo está penada en el í 
^rtículo 285jlei Código penal, de L850,^acorde cqn^el reformado,  ̂
■ quaVehápSióki^lesiás quedó só'jetd á esta sancíóh penal, ne- j 

^gánáBéév^béiriolse n e g ó ,^  obeóecer la órden, escritá.del AL i 
balde de VilJalljia de e^hah'fuérá def monté eríóinár el ganado ' 
de su pm pi^a |i: | ,

CónSiáéíando que, |aun ‘suponiendo cierto lo expuesto por el 
recurrente de que conio vecino de Villalbá le eorrespondia el 
aprovechamiento del monte encinar de dicho Fp^ueblq, y que de 
él no podia ser privado sino á virtud de ; sehiénciá. Judicial, 
conforme al art. 13 deila Constitución del Estádo, esta éifcuns- 
taiicia no le eximia dé la obediencia debida á lu Autoridad 
local, ni de la penalidád por haber contrariado su  precepto, si 
bien pudiera darle derecho á demandar en foriha ja  responsa
bilidad, según se previene en dicho artículo constitucional y ' 
en el 80 del mismo Código fundam ental: ; .  *

Considerando, por consecuencia, que la Sala sentehciadora 
no ha infringido los dbs artículos de la Constitución que que- ? 
dan menciónados, y qüe no sé está en ninguno de loé casos 1.® 
y 8.’̂ del art. 4.® de la Ipy de 18 de Junio de 1870;
■ Fáílamós que debejnos declarar- y declaramos no haber lu 
gar 1̂ récurso de casación que por infracción de ley y contra ; 
fa seiiténciá qué dictó |la Sala extraordinaria en vacáciones de ; 
la Audiencia de C áceas en 19 dé Junio de 1870 interpuso Ve
nan oroTglesias á quién condéhahios éh las costas; ^
remidiéndose-la éertiíicáéion correspondiente á ^ íc h a  A u - ; 
diencia. 1

Así pW é M  hüéstra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE Ma d r id  é insertará; Jén la-'GéZeccm^ , pasáriáóse ál
efecloJas. copias.Jificesarias,Jo .pronunciamos, mandamos y  fir- 
m am os.^^ebastian González Nandin.== Pascual Bayarri.===Ma-, 
nuel María de 3asüáldo.=^Miguel Zorrilla.===Francisco Puget!=  
Manuel AlmoriáéF^Jíora.'¿^Antq Valdés. ;

Püblicacióñ.===Léid'a y pubiicádafüé la anterior Sentencia por: 
el Excnio. Sr. D. Mánúél Almónácí y Mora, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándosé celebrando audiencia pública'en su Sala 
tercera el dia dé hby', de qu'édértíñco comé Secretario Relator 
de la  misma. ' - * ;

Madrid 1.® de‘ Febrero de 1871. == Licenciado .José María 
Pantoja. ’ *' '*',  ̂ , ■ J ’' “ ' '  .

  Vi; i' ;'n i>i¡i ĵî jiiinî  ;i

A D M t á i $ r R A 0 í ó a  g e n t r a L

Dirección general de Con^áMlidad 
de la Hacienda^púfeiicii.'' ■

■'Vlim    , . /
IMINES W r aOPIflS J  -'PROVINGMFSé̂ - m m  POSTFRIÓRES AI/ • 

i8’5«:  ------  '
0CTUM1S

n u m e r ü ^ ':M : '"
I #  ingresos realizadQ^úporlas dos 

partes, de] ¡fiftparíJOQ j é  .¿icnes de,Fpo^p4(is f  pTjíh 
xvinpicdes enajeP(^da^d§^4ÉW^ 2.éé .Q ct#re de iSBó^en a d eM ^  
te, i^ e  exaip,hiadas j'if ap^pkadas, ppr. 'Dirección' ge^eM i 

i^^rVW^üen á la, de la J)/ei^4a púUiQa para.^m , ,íreti xu ifip i^  
ypie^tp  de ¡q dispuesto(m :d art., 8,.® de Xa. de, i.® de A k t i í  
iAA^X^^A:en\itaip,X(^ÍpQÍA^^^ GqrAA^emtQéé 8 p e r lOÓ
M M l dfm o r  dé las corpô̂^̂̂

f e  A i/.:')

.n9II!(|ST.ERIiO DS BtAOIEBIIIAv

Adireó’cíon general dé Aduanas.
Terminada la reimpresión de los vigentes Aranceles de 

Aduanas, adicionados con las disposiciones que ae^erca de los 
mismos se harl dibladó desdé 1,® de Agostó dé 1869, prevengo 
á V.... que esta nueva edición debe observarse como única.le* 
gislaéion en la nmterfaxdesdé'éPfti d§l córriéhte. * ‘

, Diios guarde ,á Y...* muchos años. < Madrid 8 de Marzo 
de Í87i.=====Rafael :Prieto.=Sr. Administrador de la Aduana de....

«rUMERO

>^Í5rdlá:
yiES Y INO

á que pertenecen 
las relaciones.

IlíPORTi:

Eses. Mils.

PROVINCIA DE LA CORUÑA,

Ayuntamiento de Ames Agosto 1865........
Idem de id. . . . . . . ----- Setiembre id ___
Idem de id . . . . .  .JJV rrQ íliciem bre i d . . . .
Idem de A res.'.   Idem i d . . . . . . . . .
Idem de Arteijo..  ___ Julio id        ........
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .
Idem de A rzúa..  ^

' Idem de Befánisós.. . . ' . ’ '0‘̂ íu^qrj^
Tdém dV Bbiró.' .*...' .* .*.’ ' Diciémbré fd'.,! ..

’ Tdém dé Bdgálléirá.fe. ‘ Agosto i d . . .M . .  
Tdem'dé id.^. . .  J  . .  l .,.1/jSp|tiembre:i|d,-. ji, 
Idéhl dé' Br í dn. . . .  KóyTétobré jd.> • - 
Idem dé Bu jan. J  . .  ú  ̂ Octubre i d . . . . .  \
Tdém dé i d .    /Noviembre i d . . . .
Tdém de Cee..................  Octubre id ............
Idem de id . Diciembre i d . . . .
Idem dé Cabañas^........, Jd ém  ij*^ j. ^. . . .  .
Idem déCoruña__ .'. Setiembre i d . . . . .
Idem de id . . . . . . —  Diciembre id . . . .
Td'em’“ae"udn¿tanco  Julio id .................
Idem de id ..................... Setiembre i d . / . . .

81957
81958
81959
81960
81961
81962
81963 

'81964 ' 
*84965 
8Í966 ’ 

*81967' 
•81968 
8Í969
81970
81971
81972
81973 

• ”81974
81975
181976
81977
81978
81979
81980
81981
81982
81983 
-81984 
81985 - 
81-986 • 
81-987
81988
81989 • 
81990-
81991
81992 .
81993
81994 

. 81995.

. 81996.
81997.

Idem de id.
Idem de id . . . . . . . . . ,
Idem de Coiros. . . : . ’ 
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de Oedeira. . . .  
Idem de Oerdido.T. 
Idem d e J d . . . . . . . . . .
Idem fie Carral.. •. -.. .,  
Idem fie C am ota .. .  .j 
Idem de Carbaüo.. %.. 
Idem de id.
Idem de Camariñas. . 
Idem de Dodro*
Idem de Enfes t a . . . . .
Idem de id ...................
Idem de Frades .
Idem de F in is te rre ..,

. Octubre id . . .........
^il^Gviembre id ___

v ̂  Jd e in  id .................
r  Diciembre i d . . . .
. Idem i d . . . . . . . . .
X''" AgostoJd,."/.'.
. . Setiembre i d . . . /
. Agosto id, .  .X;vj 
. I Setiembre id . . . ¿ *
. Agosto-id..............
. Setiembre id.
, Agosto i d . . . . . . .
. Setiembre id .___
. Octubre id . . . . . .
.. Diciembre id.*. . .

Octubre id. . . . . .
. Diciembre id . . . .  

Oetü bre id ..

81999
82000 
82001 
82002 
82003 
82004.
82005
82006
82007
82008

Idem de Lousame
Idem de Mazaricos Idem i d .___
Idem de i d . . . . . . . . . . . .  .Noviembre i d . . . .
Idem de Mal pica. . ¿ . . .  Diciembre i d . . . .
Idem de M ellid .  Idem id  .
Idem de.Moeche..    .Setiémbre i d . . . .  *

Agosto id. 
Diciembre id. . . .  

•Setiembre id .,.  . . 
• Agosto id .,. . . .. ..i
Octubre id............
Noviembre i d . . . .

82Ó10 
82011 
82012 
82013 

!82014

;820i6‘ 
sáoiA 

Í8SQ18

,;830Í9

'82021
'88022
¡820^

,820áo
'82026,

82028

Idem de.Mugia.
, Idem d e . id .    .
. Idem de Mur os . , . . . .
• Idem de. Negreira. , . . ,

Idem de id . ................
Jdem de id * .ir ...........
Idem de Ñoya.   ____ Idem id .
Idem de i d . . . Di ci embre i d . .
Idem de N aron  Setiembre id . .
Idem de Oleiros    ídení i d . . . . . . .
Idem 3e O'rtígueífa—  TdemTd/ . , . . .
láebi d§ id. / ................ ; Odtubré* i d . . . ,
Idem de Cutes   , Agp^fq i d . ___
Ídem de i d . . , . . . . . . . .  '3e,tlémbre i d . .
de A de Padr ón. . . . ' . Idéñi’id. - . . . . .

IdéiW de Pino J  Agosto' i d . . .  j
ídem dé Róis '------ ’ Diciembre i d . ,
Idena de Santa Eugenia 

dé Rivéira. . . . . .  1./
Idem de San Pedro de

Oza......................  .1
Id em fi é  Sá# BáturniiSt).
Idem de id ................... Setiembre id*
Idem fie j|d . -. . i . O ctubr,e r h  y
-Idem d p .id ,.. ................  N o y i e S  jd , . ..
Iderh de id/', . .̂ ------; DÍciehiwé i d . . . .
Idem de Santiso. ........  ’ ’Oc'íübfe i d . . .  ^
Id em ,d é ,$ p n . ; .  íd^niíá^. J «•,
Idéní dé Toques
Y ._ i____

Octubre' i d . . : , . .  /

Agosto id.. . . . . .  
Tdém id J

82030
182031
■82032
:82033
82034
82035
82036

J d e m á é T b ú f o  .
Idem dé id .......................... jOí
Idem de Vimianzo. .
Idem de id    .*'.7/
Idem de Valdoviño’Vf /
Idem dé id .................. ;t
Ideñi dé Zaé. i / / ?  
Idem de i d . . . . . . .  i . i í
Idem de id.'*-:. . .

fptót r é id . . . . .  
tübPé fd. ^. .  J
iembre id ........

ÍFcíémbre id . . . .  
Séliéñíbre i d . . .
Diciémbre id ___
Agosto id . . . . . .
Setiembre id* . . .  
Diciembre id .-../.

5‘120
1431
5‘547

22‘720
26‘667
85‘334
18^721

2‘774.'
' . 

14*027..
16*534/: 
10*774 ' 
56*081, 
53334 
21*867 
42*667/ 

'226*774 
207*574 

'2*667 
1*707 

23*468 
10*668 
16*530 
14*630 
10*080 
5*835 

14*916 '
- -24‘584í/: 

26*240 í 
19*201 í 
16*054

272*214 
12*801- 
9474 ; 

21*334 
14*400 
83*201 
2*400 

46*134 
6*721 

62*401 
10*561 
59*200 
9*600 

24*801 
10*683

¡ 8*320
36*695 

5*867 
5*334 
8*027 

76*588 
19*200 

133*967' 
97*600 
55*840

- 6‘4Q0 
23*147

"10*134 
8^355 ;

17*601
32
8

: J  8*214 
17*067 

. á ‘9 l l  ; 
V ' 4*267. : 

45*384 
9*6,Ói ‘ 

36‘90'ír 
11*521 

^53^440 
13*334 
15*308 

139*734 
■ ‘42*667 

46*080 
4*800 ‘
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CORPORACIONES.
órden.

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

85037 A yuntam iento de R o 
m aneos  ............

85038 Idem de id ........................
82039 Idem de id ........................

p r o v in c ia  d e  g r a n a d a .

82040 A yuntam iento de Juvi-
le s .....................................

PROVINCIA d e  PALENCIA.

820M A yuntam iento de Alba  
de Cerrato.....................

82042 Idem de id  .
82043 Idem de id ...................

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

82044 A yuntam iento de Mege-
0 0g .............................

82045 Idem  de id .......................
8204G Idem  de id .......................

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

82047 Ayuntam iento de Alha-
m a..................... .............

82048 Idem de id .......................
82049 Idem de id  .
82050 Idem de id    ................
82054 Idem de i d .................. ....
82052 Idem de id .......................

Idem de id .......................

MES Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

IM P O IT I
en

Eses. Mils'

Enero 1869.........   ^39
Julio 4868............  478‘380
Enero 4870..........  287‘628

Mayo 4866............ 400‘337

Enero 4869.......... 444‘972
Julio 4868 . . . . . . .  44‘092
Marzo 4869..........  27‘853

Marzo 4866..........  447‘734
Setiembre id  4.326
Abril 4867............  397‘744

Setiembre 4865.. 4.709'834
Octubre id   5‘334
Marzo 4866........... 24*534
Abril id................  32
Mayo id ................. 93‘688
Junio id................  401*867
Agosto id   1.709‘334

núm ero
de CORPORACIONES.

órden.

82054 Ayunt.^ de Alhama...
82055 Idem de id ....................
82056 Idem de id ....................
82057 Idem de id....................
82058 Idem de id.................... .
82059 Idem de id  ........
82060 Idem de id ....................
82064 Idem de id ....................
82062 Idem de id .....................
82063 Idem de id .....................
82064 Idem de id .....................
82065 Idem de id ...................
82066 Idem de id......................
82067 Idem de id .....................
82068 Idem de id .....................
82069 Idem de id  ..........
82070 Idem de id .....................
82074 Idem de id .....................

'Madrid 44 de Enero de 4874 
Cancio Villa-amil.

MES Y AÑO
á  que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTI
’en 

Eses. Müs.

Setiembre 4866.. 5*334
Marzo 4867.......... 34*928
Abril id ................ 442*534
Mayo id................. 407*627
Julio id ................. 4.709*334
Agosto id ............. 5*334
Marzo d 868.......... 63*928
Abril id ................. 488464
Julio id .............. .. 4.709*334
Agosto i d . ____ _ 5*334
Marzo 4869........... 95*890
Abril id ........ .. 420*800
Mayo id ................ 464*440
Julio id ................. 2.564
Agosto id. . . . . . . 8
Abril 4870 420*800
Mayo id................ 314*240
Junio id............ .... 2.564

—El Director general, Mariano

D irección  gen eral de R entas.
Habiéndose extraviado los billetes números 4.258, 7.454 

y 4.551, correspondientes al sorteo de la lotería nacional del 
dia 44 de este mes, que fueron remitidos en 14 de Febrero pró
ximo pasado, los dos primeros á la Administración de Gervera 
del Rio Pisuerga y el último á la de San Ildefonso; esta Direc
ción general, de conformidad con lo prescrito en el art. 29 de 
la Instrucción general de la Renta, ha dispuesto declarar nulos 
y sin ningún valor los expresados billetes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de M^arzo de 1871.==E1 Director general, Arellano.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Su situación en 31 de Octubre de 1870.

ACTIVO.

Existencias en la Caja central........................................
Idem en las de las sucursales........................................
Remesas entre las Cajas.................................................
Giros............................................................. .....................
Depósitos al 6 por 400 amortizados .................
Beneficio y quebranto de g iros......................... ...........
Intereses de depósitos.—Cuenta antigua  ........
Fracciones para completar bonos  ..........  . . .
Tesoro público.—Cuenta de suplementos.
Residuos de resguardos de depósitos. . . . . . . . . . .
Diferencia en la reducción de escudos á pesetas...

T o t a l e s .

P A SIV O .

Depósitos necesarios por contratos y fianzas..................
Idem id. de Propios..............................................................
Idem para subastas  .................................................
Idem necesarios sin interés.—Cuenta antigua..............
Idem voluntarios  .......................................................
Idem interinos.  ...............................................................
Derechos de custodia. ................................... .........
Fracciones para completar bonos.....................................
Intereses de bonos     • • •
ídem de efectos depositados...............................................
Depósitos al G por iOO amortizados................ ..................
Intereses de depósitos al 6 por 400 . ................. *-
Ga.stos generales de Caja.—Personal.   .........................
Idem id,—Material...............................................................
Cuentas corrientes...............................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 4 0 0 . . . . .
Pagarés del Tesoro..............................................................
Don 73.—Exceso de garantía. ............................. ..
Compensacioii de intereses de bonos..  .........................
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta...............................
Resguardos de depósitos...............................................
Residuos de id......................................................................

T o t a l e s .

EFECTOS PfiBLlCOS.
METÁLICO.

— —

— Valor nominal.

Pesetas. Pesetas.

3.224.590*56 664.368.901‘ia
2.307.459*23 18.560.196‘«i

» 9

829.439*94 »
424.385*02 »

8.407*42 9

9 ■

.9

yi ■9

8.243*50 ' ' -.9 V’ '

0*04 9.

6.496.230*38 676.929.097*33

3.798.536*24 440.630.742*96

405.094*84 2.484.262*24

» 534.865.075*44
» 1.772.524*25

444.430*62 )»

40.440*85 »

4.659.465*46 »

278.043*48 ))

5.957*27
404*14 »

844‘86
494.296*49

4.627*46 ))

y> . 179.SaS‘80
))

449*03
» )>
)) »
»

6.496.S30‘38 676.929.097*33

Valor nominal.

Pesetas,

449.044.554*92

6.332.446*37

3.780.506*77
40.629*40
52.656*98

459.220.464*44

47.879.939*88
44.404.698*64

4.589.444*60
5.903.603*54

444.406*64
585.084*40
450.400*27

94.438.936*48
427.253*59

459.220.464*44

Madrid 6 de Marzo de 487i.= E l Contador, José María Camacho.=V.‘' B.^=E1 Director general, Escoriaza.

Tesorería Central de la Hacienda p ú b lic a .
Bonos del Tesoro.

El dia 44 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 22.

Madrid 9 de Marzo de 4874.=E1 Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A C IO N .

D irección  general de C om unicaciones.
La estación telegráfíca de Almadén , provincia de Ciudad- 

Real, mandada establecer por órden de S, A. el Regente del 
Reino de 4,“ de Setiembre último, sé abrirá con servicio dé dia 
compléfo para la correspondencia oficial y privada interior é 
internacional el dia i.Vde Abril próximo venidero.

Madrid 9 de Marzo de 4874.=E1 Director general,.V íctor! 
Balaguer.

M IN IS T E R IO  D E FO M EN TQ .

D ireccioii general de InstruG cion p ú b lica .
D. José Gil Dorregaray ha hecho presente á esta Dirección que 

está dispuesto á emprender la publicación de una obra con el

título de Museo Arqueológico nacional que contenga en láminas, 
ya en negro,  ya al cromo, todos los objetos que figuran en el 
Museo, con las correspondientes monografías de cada uno de 
ellos, escritas estas por las personas más competentes en la ma
teria, y dibujadas y grabadas, aquellas por nuestros primeros 
artistas, regalando á este centro el mayor núme-ro de ejempla
res que le sea posible. Ofrece asimismo imprimir á su costa el 
catálogo del indicado establecimiento, y se conforma con que 
se fije por la Superioridad, de acuerdo con el editor, el precio á 
que ha de expenderse, regalando el mayor número posible de 
ejemplares.

Con el fin de que puedan presentarse proposiciones por al
gún otro editor, si desea interesarse en una publicación análo
ga, esta Dirección general ha acordado se anuncie en la G a c e t a  
tres veces el ofrecimiento del Sr. Dorregaray, dando un término 
de 42 diaspara la admisión de las indicadas proposiciones, cuyo 
plazo principiará á contarse desde el último dia-en que aparez
ca este anuncio en el periódico oficiah

Madrid 28 de Febrero.de 4874.=E1 Director general, Juan 
Valera. —4

ADIHINISTRACIOÍÍ PROVINCIAL.
A dm in istración  económ ica de la  provincia  de Lérida.

Habiendo sufrido extravío la carta talonaria de la imposi
ción de un depósito necesario- en metálico, importante 400 pese

tas, verificado en la sucursal de esta provincia por D. Jaime 
Melgosa, vecino de Lérida, e u 2 i de Diciembre de 4866, bajo los 
números 548 de entrada y 248 del registro de inscripción, para 
afianzar la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la 
Administración de esta capital y la estación del ferro-carril, se 
anuncia su pérdida en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
ebta provincia, con sujeción al art. 40 del real decreto de 29 de 
Setiembre de 4852; .y trascurridos dos meses desde la fecha de 
dicho anuncio sin reclamación alguna, se procederá á la devo
lución del depósito, quedando el establecimiento libre de ulte
rior responsabilidad.

Lérida 8 de Marzo de 4874.=Perez Valdés. L—24

A dm inistración  económ ica de la  provin cia  de Madrid.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Felipe Sor- 

rondegui y á D. Pedro Sánchez Ocaña, Administradores de 
Rentas unidas y Estancadas que: fueron en esta corte, para que 
ellos ó sus herederos se presenten en la Administración eco
nómica de esta provincia. Sección de Contribuciones, á enterar
se de un asunto que les conviene.

Madrid 9 de Marzo de 4874.==01egario Andrade.

En los 40 dias siguientes á la  publicación de este anuncio 
se satisfará la mensualidad de Noviembre del año próximo pa
sado por la Caja de esta Administra;cion económica á los in
dividuos del clero que hamacreditado haber jurado; la Oonsti- 
tucion y pertenecen a esta diócesis, según órden de la Supe
rioridad.. . :

Por lo tanto se les avisa para que se presenten á cobrar por 
sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verifi
carlo en cualquiera de las dos formas expresadas una fé de es
tado y  existencia con el V.® B.® de la Alcaldía ó Juzgado m uni
cipal y sello correspondiente á fin de justificar el pago res
pectivo. , ; i 1 ,

Al mismo tienipp podrán, percibir-Id cantidad, asignada para 
el cuito áxlasTespectiyap igíesias, por, lo correspondiente al ci
tado mes d 0 iN0 VÍembre.,.y íoS'anteriores des(^ Julio inclusive 
los que norlo hubiesen realizado*

Madrid 9 ds I te z o  d a p ^  Jefe de lja Administración 
económica.,*Dlegario Andra,de. ,̂

A D M i m s t á t o o Q

Aléaldta popular M
Distrito dé la AudienMa.

Por e l présente sq cita, llama y , emplaza al dueño dé un 
fardo que contiene varias .piezas de p e r c a l q u e  la noche del 
dia 4 del actual fue depositado, en esta Alcaldía popular de mi 
cargo por 6 . Éenito García por haber sido abandonado por un 
jóven que lo conducia éné|a cálle de Atócha, frente al Ministe
rio de Fomento. La persona que se crea con derecho al mismo 
puede presentarse todos Ips dias, desde la hora de las diez de la 
mañana á cuatro de la, tarde, al local do la Alcaldía popular 
deldistrito .de la Audiencia, .sita en la Plaza dé la Constitu
ción, núm. 3, piso, priñcipal, en donde dando las señas y  ha
ciendo la reclaniációñ oportuna le será entregado.

Madrid 6 de M.arzo de 4874.==E1 Alcaldé pópular, Vicente 
Tabernilla. , , M—364—i

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de V illanueva del Trabuco.
Se halla vacante la  plaza de Médico-cirujano de esta villa, 

dotada con el sueldo anual de 750 pesetas pagado del fondo 
municipal por trimestres vencidos, con obligación el que la ob« 
tenga de asistir gratuitam ente hasta 400. familias pobres , como 
partido de tercera clase p acudir á los casos de oficio en los 
asuntos judiciales y  de cáüsas crim inales, declaraciones de sol
dados en las quintas para el sérvicio m ilita r, sinvotra retribu
ción que aquella qué ios Tribunales 1© señalen en la parte cri
minal; formar cada dos añós una meuioria de las enfermedades 
más frecuentes del veéindario, y el resultado obtenido según los 
métodos empleados en la cürácioo de las dolencias; prestar; sus 
conocimientos facultativos en los asuntos'públicos del ramo de 
Sanidad , i y  acudiría los^casQíS d e  urgencia, con la rem unera
ción correspondiente, cuando sexléprevenga'por el Sr. Gober
nador civil de la provinciay oburran en poblaciones cercanas á 
esta.villa:: xa:

Podrá el Facultativo contratar libremente con los vecinos 
no considerados pobres] y  qué séráñ más de 2 0 0 , la asistencia 
médico-quirúrgica por igualas ahuales; y se le concederán hasta 
cuatro'.meses'por licéhcia para áusentarse por motivos desalud 
justificados; y  hasta-dos para césosde urgencia á asuntos par- 
ticu iares, dejando cubierta la -vacante provisional con otro .Fa
cultativo^ de la misma clase.::'' '• : : : - ■

Los aspirantes','que deberán:ser Doctor-es ó Licenciados en 
Medicina y  Cirugía , ditigirán -sus solicitudes á.Vesta Alcaldía 
en el término de 30 dias con las copias de sus títulos profesio
n a l e s h o j a s  de: serviciosy justificante^ de huena conducta &e.; 
la pretensión no excederá de cuatro años.

Trabuco‘49-de ‘Fébréro de 4874.í^ E l Alcaide, José Santos.-* 
El Secretario municipal, Enrique Lemar.i ■ V—70

P t Ó V l M C I A S  JÜDICIALES.

Juzgados de p tiia era  in sta n c ia .
, ' -ir

D. José PereZ Gorjon, Jaez d e  pr.iioaera instancia de este partido de 
Badajoz. ' , ■ .

Por el presente se cita á cuaUtos.se, crean con derecho á la sucesión 
por hei encía abintestafo de D, Manuel Peralta y Gutiérrez, hijo de Fra n
cisco v de Dólorbs, naturaf de Gianada, vecino que 'fué 'de eMá‘ p ó M -  
cion, en la que falleció eH 5 de Enero ú ltim o , para que dentro de , 20 
dias que por segundo‘t¿im inó les señalo, no habiéndose presentádó 
ninguno al primer llacffámientofcoraparezcan. ante mi Juzgado por la'E s 
c r ib a n ía -dG infrascrito á> exponer él que le:? a s is ta ;  com apeicibimientc 
que de no hacerlo trascurrido que sea dicho término les- parará el per
juicio que hayajugar . ..! ..í . > _  ,

Badajoz 28'de Febrero de 1871.=José Peréz Gor3on ,= E l Fscribano 
actuario, Doúilrigó Benitez Prafi.  ̂ B —X —6

D. Ju»¿ Urbano Mdiiinez, Juez-derprnneca instancia de esta ciudad de 
Cartagena y su partido. ¡r

Por el presrnte,cito,, llamo yíCmplarViPor segnado pregón y,edicto á 
Bernardino Josa Martin, hijo de Xá**Óy de Isabel, natural y vecino de 
Moyuela, soltero, barbéio, d e '31 afiós d e  edad, para que dentro del tér
mino de nueve dias siguíéntéS'M" de, Ja-publicación de edicto sé p te -  
sente en el presidio de esra-pldzá'ébh el fin de oír cierta notificación que  
debe bacérs^ele en causa que'(?^tra'él misma y otros se instruyé Ŝobre 
quebrantamiento dedb'ndena;hajo Apercibimiento qu e:dé nb verdearlo  
se continuará la causa, ̂ n iSU rebeldjía, -parándole el perjuicio que hay va 
lugar. r

Cartagena 5 de Marzo'de 1871.—Juan Urbano Mai tinez.=Por man^
I dado de S. S,, Juan José Fernandez y  Brest. ' C—73
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D. Zenon Bombín, Juez d̂b  ̂peáiiéra^ instancia de esta capital y  sii 
partido. ‘

MartH
de San Mar-i
casado, con

hi)ós; de- 42> afios déi'édad, Stó^mo^e; )''M(á"#áeír y e 'MaTÍa

)|-p de 9ficiQ.,, j
’.e ÍS,'7|.==Ze î;op Bo.m'bin.^De
 , ' .

Por (

bido que caso de no hácerío se lé,G
Dado en Ciudad-Real- i_3„d% ' 

su ó'rden, Rámon'Antbnî d*Táilê ^̂ ^̂  . . v«— í*» «..i :  ̂ -j'u    -! , ■>, *
j/:'.  ̂ ^ • f

;<prese '̂te)y;ipM \dribud;̂ rdie’''pt''ovidencia‘'.del-Sr.'<D.'iMignpl del 
Castells y de J^ass9|Si.,;^agi ,̂nadO; de Audiencia >de prUvánoia y Juez de| 
di^tritp.de la de,esta c^^t^l.^se'CÍta,‘Udmpy;e{npV¿i:^a ácíp^érRosendo y| 
Dól^árMtüfar y d é  San Salvador ae Bergoñdo'(Goruñá]í pumpra^ 
dor dé oro y plata, á fin dé gue^ ^  el término de nueve dias compa-| 
rezca en este Juzgado á pré^tar ’uñ'd, declaración en asunto criminal. I

Madrid' 7 de Marzo’ dé A 871 .= V í i r á r i í á b ía í ‘ - -M— j í  |
) . ' cm'’a1ô - .. j/f. ¡

; En virtud dé íirovidencia del ¿r. ífáéVde'pHmWa^ mstâ ^̂  ̂
trito de la Audiencia de esta jeapijaL^se cita, llapaa y  emplaza^pdr*pri4 
’vmef pré|5n  y edicto y- téM íiid^dé ytrevP d k s *á"t). JO'sé' Paul y  Angulo^ 
director>qúe filé del periódico El Combate, y  á los rpdactoré#^dél-'áilgm(| 
D. Ramón Cala, D. José jGnisasoLa.^XX.. Francisco Rispa Perpiñá y Doii 
Federico Cárlos Beltran, para que se presenten en la audiencia de S. S.J 
sita en la planta* baja del Palacib d'e^-Jii4rdiá\^á^!Mépnder'a Toé c ^ g o l  
que leS' resultaníen causa q̂ue sedes^insferuyé '|Áír’l'a^d^ütícia del peíió^ 
dico-E? Cqwto,/Gorrésp0nd|euta^V25,de)D íeie^brd’últimQ; bajo aperi 
cibimiento que de,riPíW igcay}9r^ps.par^fd^e^p^jUjciiq:que haya Jugar.4  
P. López. í'^íop'í \

o?, û; . 1

Por ebpr^Éfen^ y’''én-í\ îrW'*é^pi^^ t̂eáciá^H^^^  ̂ de'primeri
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, réfrendá'd’a'por^mí ql 
actpa.rio, y diotada'en autos áoin¡&fcánciaífcD:r#éfefBai%mbnrn^^^
D. Antonio López y López, como Director del Banco Hipoteca rio/Espaiaol 
sobre pago de 8.260 r s ., importe de varios muebles que compró al pri4 
mero, se c ita , llama y  empTaza por segunda vez al referido López pará 
que en ,el término ̂ de ocho diafs/comp^rqzca.isn;ila^udién dé -este Jbzí 
^ado, desde las doce dedja,.mañfnaSi^&ta;las'dos de su tarde; á recónor 
cerla  cuenta. fac^i;a,4 ^ 4e^endO‘fecbgg|d^'A^o&tQ>de 4 se^p baio^aperr 

■Oibuniepto,  ̂ • a-j: f . . . - . ..
Madrid ^  FéKfevo • -  ^

rté|,í lóc?  4níRTiu(ier|

primer edicto y  pregón^ cómtér^.íííinb-#, nueve dias, á oontar desde si| 
pubficaoion én la Gaceta;' Pedro* Sé’î ra'Db'̂ Már’ííultiñ'á"fin^de' que sé 
presente<‘én4a*audiencia de dicho señor, situada en el Palacio de Justicial 
plazuela de las Salesas, á dar«su.48oia4sae4on y descargos en la causa que 
se le sigue por lesiones.—José Perez Martínez; M—373 1

' '  ,'o: rtü r í ' "  " l.
. *'.;í ' ’f >i , .i íTTTtniv-T I

En virtud de.fprqvi^pnqiAdeL^rírP.^M^lél Cortés., Jhez de primera 
instancia ^e esta capital, distrito del Centro, se cita, llam gy nj^ lazaípoí 

n/iíAfn-tr rvr.̂ nr,.« días, contados idesde sií
ino S err^ o  á fin de qiié se presente 
' i^ M W la c io  de Justicia, plazuelá

segutído edicto y  pregón ....... ^
publicación en la GAéETA; á JoSv 
en la audiencia de d iíM ^ í^ ^ íp  
de las Salqaas,, á dar^sq déclar 
sigue por4esiohé^.l^fdse -í^érlz

Jiffaarid.—€ o n s:rcso .
- En.virtu'dde^provideñoia del-Sr. D. Servando Fernandez Victorió 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de.esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta de varias ropas hechas, procedentes 
de una tienda de comercio, retasadas en la cantidad cíe 4 2.4 57 rs.; ha
biéndose señalado para su remate el día 4 7- del corriente,y  hora de la 
una de.i^u taride,, enJé.^udienpia deUgzgado.. sita enu@b’oéávbbto:q4d^fu4 
de las S a l e s a s q u é , ñ o
las dos terceraS',pa^esp y  quO’e ld ép o ^ fc ip f5|)i^y)^fa^,I^8;á^pnteSit:^^^ 
habita travesía de Preciados, buhái: .^^'.^plmadó, .cuaiiliÔ  segundó,,d-q la 
derecha, las tendrá de ,manifiestó‘á  raé'pér4orí duíéíapríniérésarsi^ 
en dipha subasta.”: i a n t d - . . r n - . r

Madrid G devMarzo de 4 871^=E1 actuaií’-ibVíTéleyTér^^Rbbte'’j t—-̂ 38á

Por el presénte y  é b  w  de providencia del Sr. Juez de primerá 
4 instancia del distrito del Congreso de esta capital, se anuncia la muerte 
'̂ “intestada de Juliana B rávóy Gordo, viuda de Antonio Garrido Zamoranc| 

que tuvo lugar en esta villa él dia 6 de Noviáhbré d e l año último, y sé 
llama á los que se crean con derecho á heredarla para, que comparezcan 
en el dicho Juzgado y Escribanía del-infrase,rito dehtrb'del^ término de 30 

. dias á deducir la/a’ccion que les oompeta.’ • ' *
; Madrid 6 de M^'zo íde i 874-=^.aJustiano García M uñoz,. / M ^X -—4'|

' Maelr¡d-.-^lf'ift\«]pieio-/' ’V‘ ■
Por el presente-y-m>virtud dé ptoVidenciá.4el’-S^v (J9 primer^ 

instancia del disirito d^l;Hospicio-de esta corté, sé cítá, Itéñia ’y  emplaza 
por-primera vez á Bernardo Aivarez,vde ófíbiO'agitador, á'finbe que en el 
tórmino de nueve dias, contac(os4 esde él sigfñente'álíhpúblicacion de est§ 

:-ediotOv,se presénte eniúT. referido. Juzgado, del Hospicio y. Escribanía d̂̂  
D. Francisco de i a n za v ^ ló jen  el piso principal del ex-convento de laS 
Salesas, á la hora de despaphq^ á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo|se instruye por lesiones graves á José Ru-I 
bió W hce ér diaTTll^ñorriénte.^^^ ; ' > - *

Madrid 27 de'Febrero-dé
..IkaH d  /xolo-íilu

En virtud de providencia del Sr» D. Juan de Aldana , Juez dé pri^ 
mera instancia del dlstrítOTa^^b^ptSRrtlE^ refrendada deF
Escribano D. Cipriano M ar|inéz, se sacan á^pública subasta por términd 
de ocho dias varios muébíes en 85 pesetas 25 céntimos,!
y  varios efectos tasados en aoJL-pesetas ; todos pertenecientes al con4 
curso de D. Francisco García.Mgs. Y para su remate se.ha,^eñalad(yei 
día'4 7 del corriente la u§áMe S.v 'sitA’éi:^
el piso principal del Palacio^dejusticia . antes convento.de las Salesas. \

Madrid 4 detóáírzó'de Maftfag#;'' '" « '" líü ísS a  .

En virtud de providencia del Sr» Juez de primera instancia del dis-^
trito del Hospital, dictada .A tes,yí]qQQÍqdeWEscribano D. Pablo Gargan-I 
tiel, se cita, llámá y  emplázk"^hr% mn8 irrermino de nueve dias á Fran-; 
cisco Gómez OrozGO para que deirtrtrdé dicho término comparezca enj 
^icho Juzgado ú ) p ^ t 2̂  una ^óelaya^onigcipeTli-^oter^^ eno asunto cri-|

** Madrid'7 deMar*zo 80  tÍ7^4\===ÉlJÉ^órM rQargnnlieí. ¡L-.X 'i.' |y[̂ _J;387' ' I
■■ 'r. viifi n'í ■'  ̂ '•

En virtud de providenpia jJeVSr. Juez de primTO pstancia .del dis-1 
trito del Hospital de esta caiaital , dictada ante eí JEs'cnbanó nüraérariol 
del mismo Juzgado D. Pabln l®Rl|^ant|el:*ejiícautds ejecutivos,, se/sadá á lâ  
venta en subasta pública el día 1*34 del actuad \y  horaide4as.doA.de ?Uí 
tarde, en los estrados del Juzgado, sito en él piso principal dél ei-con-?' 
vento de las Salesas,. las ífiñGáá^qeíecfecmy^uí-V'alor de'retasa se'expresan á,

D. Juan Llanos; Este pinar de D. Joaquín .Féíiiaíideiíl :Quetvo, y  Sudeste 
tierras del término de Polvoranca; que cabe 53 hectáreas, 44 áreas y  5 9 1 
centésimasre^ÉüiyalenteS'á -f'67 f̂an^a^*, nue^éWifeSiBtbév üñ'cuartillo y  I 

^icuatrp.y mediéfreslndaíes dékmarbo de3M^fíid?,é4uefba-sido.retasada én ‘̂ 
h  cantidad de 289.000,rS .o’- t í ' .  '■̂ ■rroT :oí>no a.ní A - - .b i  - í

Otra destinada áv huerta en.el mismq término de Legánés;* cercada, que i 
tiene su entrada pr^Fldpalíipor lavcatM déU'«NiKfo))i r̂yíi04M porrlni-ide Sao? 
Nmásio, con ,las cuales.sRlhda,,dan)tófreókte JtáciñdáüfanMida-principal 4'elí 

/ (luartel ̂ de. finíante ría, .dM^qR\*en \9i^ 4 eWs ̂  paPR,>, hpi(<i^%a .yf̂  
íQOn plantaciones de árboles fruíala<yíarbustos .dqfáqornp, qstnfa .'noriaí 
y'estanque; que tieñe de superficie'^.b38 metros y ' i 05 ñailé'simas ó 
sean 70 áreas, 38 centiáreas y 4 05 milésimas, equivalentes á dds fanegas 
y 57 milésimas del mareo'de Madtíid*-;"r©tasada en 440J).oo,rs.

Una .casa pon bodega subterránea de cuatro galerías, lagarj una gran, 
v iga ,’ alquitaTa y  btras dependencias, sita én la misma’villk" d é  Leganés.i 
señalada cpn el núm. 8 de la calle del Nuncio, y  con el 9 por.el de la Yír-t 
feéd dé Bütarque, ántes del Humilladero ; teniendo además otra facháda 

.•abcampo ó- eras dé la looalidad conocida anteriormente con el nombre ■ 
desarranco del Barrio ¡de Nápoles; retasada, con inclusioq del'terreno,i 
félbñicá, hbrás subterriiñeáséártefaótos y  enseres para laYábrifcacion, y  ; 
depósito de vinos, .aguardientes,, aceite y  cuantos derechos lé“ooka:^esbón~‘ 

■'dehí, erí 36.0v0 rs.--:: ' ,?,vf ■ . \ i  v '
 ̂ -  Total ¿de las tres flDc4s, á rebajar cargas, 765.000 rs. ‘ " : ;

Madrid :6 devMarzo 4e 4 874.=E 1 Juez) Cantéra.=El Escribano, Pabloi 
Gargantlel. ' ' /:;4- r > \ ,■  ̂ = . -;.^-t-390 \

. ; i l
- Por .eí presente .y enyirtud dé providencia? dél Sr» D. José Bjermudez i 

Eédipn^ Juez de; prMiéé4 instancik del distrito ,dé la inolUsavde: esta ca-? 
ñ fo ír  sééita;dlama por tercera y  última vqz á D íE árlos Rou-I
.Ubégnac y  por téj’mino d^ 4 0 dias para que: dentro dé los cuáles córtipa-í 
rezcÁeii Ja átidiénciá-défdichO señor; ,de diez >Ados de fiáitárde,isitaiOni 
hí Páíácib^de Justicia ;^ s o  principal, con el* finí de práctibar una dpligen-l 
cía en caqsa.que en díchp Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luisí 
López; ,b|joiapercibinda¡6íito de qué ñO Verificándolo le parará el perjuicio^ 
que hayaílugar. ¡, i ':*’: i ' 1 ! : ó ;

Madrid 7 de Marzólde 4874.=4EbEscribano;; Luis; Lotpez.: i M ^376f

Por el presente y en virtud de providencia deí Sr. Juez de primera^ 
instancia del distrito Re la Inclusa, de. esta cápital,rse cita , filámá y  em-; 
plaza á Agustín (Urbano para.que dentro,-de 4 0 dias que por último; 
tér mino se le íseñalan comparezca oo la au.dieóciafde dicho señor, rhita éni 
eli Pálacio de J usiiciá,nn jas. Salesas, de diez á dos de la tarde, para • prac
ticar una diligencia ,en. causa que. ,en este. Juzgado se sigue . y  Escribanía; 
de Arizmendi; bajo apercibimiento qüe de no verificarlo le parará el.per-í 
juicio que haya lugar. , '

Madrid '6'd'é Mái^^^é 4674 .= José  Bermudez Cédrdñ: ' M—áéO ¿

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermu-I 
dez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito.de la Inclusa de estaf 
capital, sf'jc^a,|,lMRíá/y^;^^  ̂ por segundq vez y  térmipo de 4 0 dias áf 
Jerónimo tjárcía para que dentro de los cuales comparezca en la au-  ̂
diencia:deidichaj^ftprv;4 e;die:z á: doS;^d  ̂ la tarde sita en eh i^ lagio deí; 
Justicia, piso principal, para practicar una aiiigencia que en dicho Juz-J 
gado se sigue por la Escribanía- de ©ssrUuis Uopez; bajo apercibimientcr 
de que no verificáiidolQ le parará el perjuicio que haya lugar. |

Madrid-7 dé Marzo de B.°¿¿=Jósé?BeííiMiéz C edron.=E l
Escribano, Luis López. . , , . My”377 ;

En virtud de providencia del Sr. Juez de, primera instancia del dis4 
trito de la Inclusa de esta capital, se anuncia por segunda y^última ve¿  
la naUjerte sinjtestgr aqaepida en .4.“ .de Setiembre último des Jacobo ReyS 
Pencó, veciiíó de- qst^Hpoblncion, habitante en la. calle d§l M esón d e  
Paredes, núm. 44, palio, núm. 44, natural de Pontevedra, de edad/dev54  

.años;^ y se llamaí tanqbien por segunda y  última yqz á los q ue^epreañ  
con derecho á heredarle para que’ se presenten en dicho Juzgado y  Es-? 

.í cnbania.de D. Francisco.Muñoz e n *61,térpino de^O dias;, bajo, apercifi 
bimientó que de no líacerlo se considerara vacante'diéha ñerencia. r ’

. n: Madrid 4.”vde Manz0 de 487á.==FranpisGQ Muñoz. , , - Mr-6'78 ■

Por'el presente y  én virtud dd providencia del Sr. Juez de primerá 
instancia del distrito dq la Inclusa de esla capital, se cita., llama y em-fi 
plaza á Quintín González y Rivas y Pedro Carad Pealla para que' den-¿ 
tro de jn  .dias qjje por primero y  ultimo término , sedes señala cdmpa** 
rezcan'én la aúdienéia dé dicho señor, sita en el Palacio de Jiístipia, en( 
las Scilesas, de diez á dos de la tarde, para practicar, una djligencia en  
’cánáa qué se sigue en dicho Juzgado contra . Antonio Alvaréz^J'hbksortó 

r ppr lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo íes parará el 
perjuicio que hayalugar.=José Bermudez Cedron.=Ezequlel Arizmendi.

 __________  M—379

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Santiago García, Juan Martínez y Andrea Aliguel pura que den
tro de 4 0 dias que por primero y  último término se les señala compa-^ 

vrezcan én la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio dé Jústiéía, en* 
las Salesas^ de diez á dos de la tarde, para praCticiÉr-uhá-’dUigéneiafeú 

í cáa^í 9^é^sé^MeSM’gúé-^h^A:-Fi%ñci^l‘M'artî ^̂  ̂ pbr'raptx)(bájo aperci
bimiento de que no verificándolo Ies parará éllperjúíe!a*ñá6 payá* iugap.t== 

''Jós^^Békhudez Cedr0n.=Ezequiél'ALrizméndh * " ‘ *'__________ ]•’. ; T‘ f- ? ; f •
ÍPor el presente y  en virtud de providencia del Sr; D; José Bermudez 

Cedrón, Juezrde primerá instancia del distrito de la lnclusa de ésta ca
p ita l,sé cita,-llama y:emplaza por término de 4 0 dias á: Juan Lopéz Mo-, 
ráteípárátquéVdeiitrdíde los cuáles comparezca én la audiepcia de dicho 
señor, de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio de Justicia, piso p tih í 
cipal. para la práctica de una. diligencia que , en dicho Juzgado se sigue 
por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no veri- 
íicáüdolo le parará el perjuicio que haya Jugar. ,

Madrid 8 deMarzo de 4 871 .^V ." .B.°==José Bermudez Cedrón.—El
Escribano, Luis López. . M—384

Por el presénte y en virtud de.providencia-del Sr.í D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de; primera instancia clel distrito de-Ja Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y] término de 40 dias á 
dos desconocidos que en compañía de Juan Moran y Eulogio Negrete 
acostumbraban á tomar eAaguardienteren la tienda de Estremera, calle 
del Mesón de-Paredes, núm. 4 8, sita su audiencia en el piso principal del 
edificio íde las Salesas, ,de diez.á.dos de la tarde, para,practicar una dili-; 
gencia que en dicho Juzgado se sigue.-porbla Esofibám^^ p'. Luis 

;López^ bajq/apercibimíentp dé qüenoyerlfieaM blq:i^ el perjuicio
que haya lugar. ; ; A , r; ;

Madrid 6 de Marzo de 4S74.==V.* B .°—José Bermudez Cedroñ.==El
Escribano, Luis López. M—382 ;

Por el presente y  enyirtud; de prpyidencia del Sr-. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera iñsiahcia del distrito de la Inclusa de esta ca4 
pital, se cita, llama y  emplaza porlercera y  última vez y término de 4 O 
dias á Juan Mora para que dentro de los cuales comparezca en la au ■ 
diencia dedicho señor, défdiéz ádóS d e  la taqde, sita en el Palaoio Re Jus i 

. jt(itíia,i p¡isO’pnineipal,,parapracticar una diligencia en, causa que en dicho| 
vJu^gado^sqsigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento 
.4 Ó¿qua¿erverí.ftcñndólQ;;fe' parará:;éí perjuicio que haya lugar. 4  ' 1

Madrid 7 de M arzo'dé 4 874 .===É1 Escribano, Luis López.  ̂ M-—383.'

Por ckiircseBteyten y irtu d-d e providencia del Sr. D.rJosé: Bermu
dez Cedrón,1j:uez de, primera instancia del distrito d e ’ía Inclasá de esfa» 
capital, .se cita, llám ay emplaza por tercera y última vez y térrnino de 4 o 

; dias A Lorenzo Plaza Carbalio para que dentro de los cuáles comparezca 
éñ'la audiencia de diclio señor, de diez á dos de la tarde', !áitá''én el Pa- 

Aáció de'ííislicia, piso principal, A  practicar una difisjencia-en'-causa que 
contra el mismo se sigue en dicho Juzgado por la. Eácrib^ía >de Di Luis 

í López; bajolapercibimiento de que no verificándolot.fie,parará el per-'" 
juicio* que b ay a  lugar. , , /

Madrid 7 dqMarzo de 4874.=E1 Escribano, Luis López. 4 M—.384'

'' íPorel presente y  en virtud.de .providencia Rel.Sr. D. José Bermudez! 
Cedrón, Juez de primera instancia deh distrito de la inclusa de esta qapi í 
tal,.se cita, llama y ernplaza.por tercera y;ú|tinxa yq?.y poqtérmino dp40i 
días á Faustino Rodríguez para que dentro de loé cuáles' comparezc'a éní 
la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de Justicia, de diez á^dpsj 
de IV tarde, con el fin de practicar una diligenciá'eó causa que én-dibliol 
Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis LopeZ; bajo aperobimíen-. 
to de que no verihcándolo le parará el perjuicio que^haya lugar.

Madrid 7.de Marzo de 487I.=E1 Escribano, Luis López. M—385

portel presente y  en virtud,de providencia dej Sr. D. Jos^Dermudez 
Cedrón! Juez de primerá instancia del distrito de la Inclusajjeesta capí- ; 
tal, se cita, lla:ma y emplaza por tercera y última vez y  iéfíñjno de 40l 
dias á Fulgen ció que. dentro de los cuales coiíí'parézca en la '
audiencia áe  dicho señor, de diez á dos de la tarde, bará pr&étioar'una di
ligencia erlyjaiíSáque en dicho* Juzgado se sigue por'ta^Escribanía'de Don 
Luis López; bajo apercibimiento dé que mo verificándolo le parará e l ; 
perjuicio que háya lugar. * ., . •

Madrid 7 de Marzo de 4 87'L=El Escribano,, Luis López. M --386 ;

En virtud de providenciá del ,ár.. ©. . Raimundo, j|erhandézEuesta, 
Magistrado d.e Audiencia Re fuera de Madrid y  Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada, por el Esori- 
bano D., Sev.eriano de Diego,.se cita, llam^^y emplazan los que se crean 
con derecho á la herencia de D. José María Gioría y  García, natural 
q u e lu é  de .Trebujena, provincia de (Cádiz , hijo de D. José Francisco y  
de Doña Francisca, casado con íDoña Jóse-íá Francisca Ver.daguer, fa lle- 
(Cido intestado .en esta-capital .el dia M  de Diciembre último , jpara que 
en términó de 30 dias comparezcan en dicho. Juzgado por medio de;Pro- 
curador con poder bastante á usar.dejque.se crean asistidos.=FRaimun-
do Fernandez Cuesta. . ' * .........  M—X-*—45

; ^ladriaf-Pallacjip.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr D  ̂ícente R o-  

sell. Juez de primera instancia deh* distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Vicent^ Reytev, se qi,^ , .li^ma y  emplaza 
por tercero y último edicto y  téljnino/deAuéve dias 4  Raldomero Mar
tin , álias el Patato, guarda que fué'de la posesión de la Moncloa , para 
que comparezca en dicho Juzgado y EMfibánía , sitos en el eriificio de 
fias Salesas, con-el fin de reci birle declaración en la causa que se sigue 
por robo de unas cortinas en el Palacio;Re dicha; posesión; apercibido 
que de no comparecer le parará perjuicio. /

Madrid 6 Re IMarzo de 4 874.=iEl Escribano, Reyter. M—364

feForiel presenté y en virtud dÓ providencia del Sr. ©. Vicente Rosell, 
Juez dé primera instancia del distrito de Palacio v refréndala del Escri
bano Di Vicente Reyter, se Cítá,Cl|ámaíy emplaza por tercero y último 
edicto y término de nueve, dias; á DlManUel Fernandez y Perez para qúe 
^mparezca en dichos JuzgadOíy'Escribañía,; sitos en él edificio que fué 
de<ías Salesas, á recibirle declai?aotón en cauma que se sigue con motivo 
del robo verificado á D» Ricardo Gutiérrez, calle^^d  ̂ San Vicente, n ú -  
meno 63, cuarto segundo ; apercibidq qüe de no verificarlo le parará 
perjuicib. ..  ; i q i ■ •

Madjrid6 ; de Marzo de 4874.-=E1 Escribano, Reyter. . ■ AI—362

ui En rirtud de providencia, del Sr.?: D, [ Vicente<Rosejí, Magistrado de 
Audiencia-fuera de Jdadrid yí.;Juez; de primera instancia del distrito*? de 
Pi?|^cio ;de está capital, se, cita . y  epiplazaipor' este edicto. y  .primer pre- 
gqú á D̂  Joaquín blancó Goúg^lpz; Re esta vecSodaíil,) quie. vivió eá* la ralle 
del Súr,< núm. 4 2, y  pos te n ó rm en le^  la del An^ora.ínúni.. 7 ,.y»n la .áctua-  
1 iR%d sqigéqéa su |paradero, directori delperiódico t a  LufEa^, para que en e l 

:Ié4miod de pueve días, contados dásde^U publicación Re. este  edicto e n la  
GAfETAlDE MadriÍ), só présente en este JuzgaRo Ríep la cárcel de Villa de  
eáíá capitaV-á; responder A los cargos que contra íélyresultan en fia causa 
quese lé sigjiepoélá actuaciondeÍ$|cribano D. Pascual íEsteve. cómo res
ponsable dé losariícuíosinsertos e l  el púm. 45 deleitado periódréo,cor
respondiente al dia 26 de Enero último, injurips* s á la persona de S. M. 
el Rey D. Amadeo l y  á la dél JúézMe pritríéfá instancia del distrRo de 
la Universidad.  ̂ ; - < ■ •* ri- ‘ *
.tMlMadrid 5íde Mar^Ovde 4 874 .=áPascual Ésteve. M—363

En virtud de providencia-del?5Sf^;^7BrJuliaii Morales y  Gutiérrez, Juez 
municipal é interi|:^rdft0 ímer|a instancia del'idisttRo de Palacio de esta 
cajiilal por enfeynjeaádd'el propietarió... se cita, llama y  emplaza por 
estélÁdicto^ y'“priHJef’prégon á D. Jósé^Pauly Angulo, de ¿8 años de 

-eáaév eol^r(^*-'pr<^etario7-*de'^a vectndSfd;‘'Mbít'Shteén b  Pui ftd'"del 
Sol, fonda de París, y cuyo pfaradero 8elgnoraÍparA j|U 0 en el termino 
de nueve idias, contados desRéla publicación dq este edicto en la G a c e -  
TA irns MAnRiD, sé ’présente |eh' dicho Jüzúádo jó-m. la cárcel de Villa á 
respondeij á los cargos que CQñtra.Al éñ lá causa que se le  si
gue por lá áctuacrdn del Esí^ribano,©. Pdscual|Esteye, en concepto de 
director dél periódico El Combate, por el delitoIcometido como autor de 

_ariículqs puMca.do.s e n e  4 4 del mismo-,* denunciados por el Pro
motor fiscal, y se fie guardatlá y administrará justicia.

Mádrxd 4.5;de FebrerO dé:i87fi'=Paséual EstfcveV ■ M--^388

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 
municipal é intei ino de primera instancia del distrito Úe Palacio ríe esta 
capital por enfermedad del propietario, se cita, llama y  emplaza por este 
edicto y primei pregón á D. José Paul y  Angulo, de 28 años d e  e d a d ,  
soltero, propietario, d e  esta vec:mdad, habitante enfiaPuerta del Sol, f o n d a  
de París, y  cuyo domicilio se ignora, pa a que en el término de nueve 
d-as, contados desde la publicación de.esteedicto, en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Sé.presénte en dichó^JqzgajQlooñíen'.tafiéápeel'de. Villa-m .responder á los 
ca.6gos que contra,élyesult^n; en lái (^usá que*se ie, sigue por Id'actü-^rion 
del'Escribano D. Pascual E steve,.en  qoccepütní de sdirector drd. periódico 
.^ZrCom&flíej por el delito,cometido como autor de artículó's’public¿dos en  
él' núm. '9 del r n lsm n  , denunciados por el Promotor) fiscal, y  se le eaar- 
dará y administrará justicia.

Madrid 4 5 deFebreio de 4 87Í .=PascualEsteve. M-r-389 '

En yiriud de providencis^,del S l. D.,Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
cauital por.enfermedad del propifta('fio:?setita„damay,emplaza por este 
edicto y primer pregón; á D. José Paúl y Angulo , de 28 años de edad, 
soltero, propietario, de esta vecindad, hábitánté en lá Puerta del Sol, fonda 
de París, para que en el términó de nueve dias, contados desde la publi
cación de esté edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en dicho Juz
gado ó en la cárcel de .Villa á responder á los cargos qüe contra él re
sultan en la causa que sé-fie sigue por la actuación d.el Escribano D. Pas
cual Esteve, como directór del prriódií'o El Combate, por el delifo come
tido como autor de artículos publicados en el núm.18 del mismo, denun
ciados por el Promotor fiscal, y  se le guardará y  administrará justicia.

Madrid 45.,de Febrero.de 4 87 l.=Pascual Esteyé., M ~ ^90
likonforté.

D. Manuel Mella Móotenegl'o, J¿ez‘dé primera instancia de la villa y  
partido de-Monforte. * ó

Por el presente se anuncia la jiVovísipn de un oficio de Procurador, 
vacante em esle luzgadó por-fállécitífiento de- D. 'Jósé Máría Iglesias que 
lé desempeñaba^ á fin de que los-aspirantes produzcan sus sdíicitudés 
debidamente documentadas én la-Se,cretaría de gobierno del mismo 
dentro del término de 4 5 dias, á contar desde él siguiente á la ihserción 
de este anunciooén la G a c e t a  ;BE MÍadrid: . . . .

Dado en Monforte de Lemos.á 4, deM ^rzo de 187I.=M ánüél Mella. =  
El Secretario, Ventura Codin.  ̂' ' M—865

J ^ u in ta iia r , Re Or^ten'.
D. Die^o Go.nzaleZvVillar ̂  Juez de primera^ instancia de esta* villa y  

^partido dé Qmntanar de la-Orden. . .
Por eí presenté cito, llarrio y  emplazo á José dhooroco, naturul de 

Asteasu (provincia de Guipúzcoa), sin vecindad fija.’,.contra el que s.e.,ai- 
gue'causa"®tTiTn1tíaPde ‘ófiétó éñ esTó''̂  Júzgadoj’por les ion es inféridÓsA 
Joaquín Iturrit, p^i a que se presente,én,é.Lfl9ÍSPQ0 dentro del término de 
nueve dias,j[Ué sé opilarán desde eljen.qpp se ináerté en el periódico ’ 
Oficial con’objéto |de hacerle saber uha^jíroyideincia dictada.pgjja p í -  

,.pres da causa5 ,bajo, apercibimiento que ,4 j|.úó^presenlarse se seguirá 
‘Asta eü rebeldía, entendiéndose'to  autosyj,diligencias ,con los estrados 
jiedjjjzgado,. parándole el perJuiGÍo-que-haya lugar. "  ............

Dado en Quintanar de la Orden á Blde Marzo de 4 874.=|=Diego G. Vi- 
íllárí^Poncandado de S.> S.v JuamL. óuérrero. I Q;~4 .

■tei*€>iaeia.-j-]lfar. ^
' Eri virtud de.proyideíyjiaíacordadájanté mí e n 'é l d ia |de hoy^pór el 

Sr. D. Gonzalo Julien, Juez múnicipal del distrito del Maf yendárgádo 
dri Juagado de primera instancia del mismo distrito;*|¿r | l  precíenle se 
cita y emplaza a Salyadpra, M aríay.dosé Gómez y  Martínez y Ramona 
Gomea.y M arzahy á los,q u e se crean con deréchoMüa herencia abin- 
testatodé-Daniel Gomezy,Pafetor y  María Marlinéfe^iPefez, -fallecidos 
en la villa de Q^nals sin Raber otoriiado testaíie»toV*para que dontro 
del término de 20 .tiias comparezcan ep este  Jugado á.usar dC‘SU dere
cho; bajo apercibimiento que pasado did^üítéipino i îa yerificarlo les 
parará el periulcio que haya lugar. ; ¡ ’ í

Valencia 47, deiEnero de 1871 = J o r g e S í.'P é ’ales  ̂ ' X —395

:
■ J t O T I C I A ^ W W A l í S ,

Bolsa; ,
0 0 TIZA.C1 0 N OFIOIARÍDEL D ih  0 /D E  MAR¿ 0  DE 1 8 7 4 ,

* pépiclós p ijib licosi.
Renta perpétua al 3 por 4 0 0 , publicado,* 26-40, 45, 35 y  4*0; 26-40 

y  45 pequeños; á p la zo , 26-40 fin cor. fir.
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Renta perpétua exteriór ál 3 pob íÓO , püblicado, 30-75.,
■ Deuda (fel p e r s o n a l,p u b lic a d o , 2)^00. -; ' ’ , '  ̂ ^

Billeteá hipbtécarips derBáBCO, de Empapa, se^ubda séiib^púpbca-' 
d o, 97-30; no publicado, 97-40. ‘ , , .  ̂ ' í

Bonos del. Tesoro de' a 2.000 rs., 6 por 4 00 'ipténés anual, pübli-. 
€ a d o , 74-50 y  40.  ̂  ̂ ! ,
• Acciones de ca'bréterás genérales, O por -f00 anúal, eniisiun d e‘4. de 
Julio de 4S56, d e 2,000rs., no pubitcádo, 55-00; ' . ' ;

' Obligaciones generalés por/ferró-cariM les, de "2.000 rs., publicado,! 
49-50 ; no íiublicado, 49-40. ;

• Idem id. Id. (nuevas), de ;2.000 rsí., pubíicadó','49-10. \v ¡ 
Acciones del Banco de España ..no publicado, i5 l-5 o  d. : 
Obligaciones de la eófnpáfliá KaVkrro-Aragonesa de Cinco Villas!

Idem , 60- 00. ;
•■■■¡i.'Caittliias.; ■

Londres'; ^ 90 di as fecha', 49-3 0 d. '
ROrís, á 8 diás Vista ,'5-12.

IPlbaEas d e l  r e in o .

A lb a ce te .. . .  
Alicante , . . .  
A lm ería .,. . .

. A vita . . . . . . .
Badajoz-------
Barcelona. . .
Bilbao   i .
Burgos. . . . , 
Cláceres. ¿ . 
€ á d iz . . . . . . .
C astellón .. . .
Ciudad-Real.
Córdoba........

' Coruña.  ___
Cuenca.. . ¿ . . 
Gerona... . . .
Granada___
Guada la jar a .  

if íu elv^ .. . . . .

J a én ...; , 
i i ie o n .. . i . 
L é rid a .. .  

^Logroño.*

Dañó. Beneficio

114

par-.

par̂  
>, 

par. 
par.

par;
3|4

' ib 
)»

par.
pan
par.’

4l,4
/f-

■

1 l4d . 
, 1f(4 
. í |4

6i8 p.
»

’i

4i8
/1[4 d.

.Jb:

!• I* ;

íLû o/.-.

IVturciá.i. ; w . . .  
Orense^ . * v . . . .
O vied o ... . . . . .
Falencia.. . ;  ¿. .  
Pam plona.. . .  í
P onteved ra .;. . 
Saliamancaii. . ;  
San Sebastian.
Santander.........
'Santiago' . . . .  * .
S egovia . . . . . . .
S é ^ i lá . . . ; . ; ; :  
SOî ia . i i . . . . . .
Tarragona.. ■.; . 
T e ru e l.. . .  . . . .
T ó led ói. . . . . . .
V a len c ia ;.. . .  .
V atíaM id ,; ■ J; 
Vitoria.. V. . . . ,
Zam ora.. . . . . ,
Z ara g o za ... . .

DañOi Befa éfi cío.
par pv

par;
par.

p ard .
Il4w

•■■'i»"
»

p a r p .
- ’ A' :
p a r p .

S jip .

l l í

1l8 d. 
' *

»■ ■

»
1l8 pt.

i
518 p.i

8l8, ;
' i

' '-3b ;

4is: 
4i4 d̂

■W ' :
■Rí; ^

  . iGloloa  ̂eTfr|a#^<cra8 . ^
L ó n d r e s  8 de ü/íirj^o.— C o n so lid a d o s , á 91 5]S.
París 8 de Jl/ar^o. Fondes franceses: S por 10.0 , á 51-00.—i 

Idem españoles; 3 por 100 ex ter io r j1 3 0 ._

t tb se r v a to r ió  d e
. Ohs0rvabiones^VfietéorolÓgicas Mel diq, 9 de Ílíar¿o de A87i. ¡

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del día . 
3 de la t .

: 6 de la t . 
9 de ia n.

Íl)tlíRA
del baróme
tro reducida 
A 0® y en mi

límetros.

. temperatura 
y liumeda '̂ del aire.

termjómetro

seco.' ^humede-
cidOi

716,90 ‘ 4,0 0,0
74 7,50 5,2. 4,i
747,63 12 J . « ,5
746,25 15,6 . 8,4
715,92 .  1 2 A , ■ '7,'1,‘..-.
7í 6,Si3 , . •- '7,6 .

DinECClRN
y clase del Tiento.

E. N. E. 
E.N. E. 
s . . .  ; . . .  
N. N. o.. 
Ní.̂ .Ñ.; O. 
Í5.E

Calma..
Idem. .
Brisa..;
Caima.
lideíau.
Ídem.’;

ESIADO

del cielo.

Temperatura máláma del a ile , S lá sombra; . . : . .
Idem mínima de id. . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  í . , . . . . . . . . ,

Diferencia. -    ............................................. ..
Temperatura mínima de ia tierra, á cielo descubierto,
Idem máxima al s o l , á 1,4? metros de ia tierra ...............
ídem id. dentro de una esfera de oristal...............      .; 47,5

Diferencia.....................     fy ’
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  ................. .* »

Cásl desp.*' 
Idem.
Celajes.  ̂
Idem.
Idemv , !
Celajería; ! 

i7;ó̂

17,4 
—3,4 
29,6

Resultados faeteovológicüb  ̂ m edios g ex tre m o s, correspon^ 
dientes al día  9 de Marzo del decenio de 1880 á 1869.

BARÓMEÍ̂ RÓ. fBRUdMBTRO
seco.

TERMÓMETRO
húmedo.

HUME D AD 
relátiTa. TEEIIOE. ’

6 de la mañ. 
V de la mañ. 
12 del d ia l.. .  
3 de la tatd: 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla Doch.

mm
701,72
704,93
701,50
700,88
701.62.
702,75
702,97

0

3,S 
7,2 ' ■ 
9,9 

11,1 
M  ' 
6,0 
4,4

,0

2,8
5,6
7,1
7.3
6.4 

• 3.8
‘ 2,9

, ,84.  
.78 
67. 
58 
63 

, 76 
' 79

mm
: •■.5 ,3: ¡

6.2
6.3 
5,9
5.4 ,
5.4 !■ 
5,1 j

mm
Presión barométrica máxi

ma (1861:)..;........................ 715,94
Idem id. , míniiaa (4 8691. . .  . 687,78 
Diferencia................. •............ 28,í 6

Temperatura náaxim aála
sombra (1861)..'..';.........

Idem mínima id. (1860)___
Diferencia.................. ..

22,3 
— 3,4 

25,7

Temperatura máxima al sol 
(1861)...........................................31,0 !

LluVíia media en los 10 -mm <
. años....................................   2,6,
Lluvia,máxima (1867).........   21,7 *

Evaporación media en ios
. 10 anos  ...........*

Idem máxima (1860).

mm
; 3,01

5,2

Despachos telegrdftebs'recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobreél estado^atmosférico d las nueve de la tnafídna en 
varios puntos de la P eninsuld  del ,ex tran je fo  e l día  9 de 
M m ú d é 'A m . \   ̂ ;

lOGALIDADSS;

B ilb a o .. 
Oviedcr. 
Coruña, 8 h. 
Santiago. 
O porto. .  
L isb o a ... 
Badajoz,. 
S.Fer.® ,8h. 
S e v il la ... . .
Tarifa..........
Granada. . . 
A licante.. . 
M urcia.. . .  
Valenc^,. . 
Barcelona.. 
Zaragozáí"; 
Soria. . . . . .
Burgos___
VaHadolid.. 
Salamanca. 
M adrid .. , .  
Escorial. 
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h. 
Bayona (id. 
Cette (id.),

) ■AL’XDEA
;haromátri- 
-Cl̂  10® y : 
alniyéldel 
mAteo mi^ 
liitíeírós.

. í r . '.t 1.
tbiI'pEra¿ 
 ̂ tu la  

eh grados 
ceiitesi- 
males.

BlRBC'clO]d 

- ¿eh  

viento.

774,6 .9 ,9  :
775,9 42,0 S. 0 . . .
773,7 41,#^ ■N;'E ...
776,2 ■ 7,9 N. E. . .

á •
775,4 ’ 40i6>u N ............

y) aiov. N . B . . . :
774,0 Hit».,;. ^ / ’E , . .
.772,5 • 42,é'ri‘
771,4 16,2
ll%k 14,8 , .

14,8 N;
773,8 12,8 0 . NvO;
773,3 4 4,0 N.
772,0 42.8 S. 0 . . . .

» 7'2 N. 0 . . .
774^4 5,0 N . E . . .
777,4 3,2 N . E . . ' .
780,8 3,V N ..........
777,4 5,0 E . . . . . .
777,1 5,2 E. N. E.
m s ' 6,2 N. . . . . .
774,8 ,8,0 N. 0 . . . .
774,8 6,5 N. 0 . . .

»
» »
> 1 M

PUElt21

delTíento

Brisa. .  
ídem . .  
Viento.

Brisa _
Idem........
Id em ___
Calma;. , .  
B risa;.. 
Id em . . . .  
C alm a... ,  
Viento. . ,  
B risa... ; ,
Idem ___
^tc^^fte.,

a. # t ,

Casi desp.® 
Despejado.
Idem .........
Idem. . . . .
: iji- , '
V ap ores;.

Idem ..  *,
Id em ___
Calma . .  , 
Idem . . i ,
Brisa. . .  
Id em ___

SSTIDO
del cielo.

Alg.® nube. 
Despejádp. 
Idem . . . . .  
IdemV . .  i . 
Gási désp,® 
Idem. . . . .  
Déspejadb. 
Nubes . .  
C ubierto.. 
Despejado.
Nubes........
Despejado. 
Idem. . . . .  
Gási desp.® 
Alg  ̂celaje.

ESTERO I 
delaifa&r.'

G.oleaj.;
» j 

Gruesa.;

Bella.

Tranq.®
’ » 

Tranq.®
• - ■ »"•' 
írafiq.®

Tranq.®

HORAS.
BARÓjMBTRO
, reducidó 

á 0®.

ttíMpÉRA- 
i itíra 

e)! grados 
ceiitíg.

t e n s i ó n  

del vapor 
de agua.

HUMBpAU

relativa.

'V fí

Dit
receion.

Nfo.;*;

Füéfzai
: ' (m  - :

; milíms. p. mifiñiSw ■ \  ■gramá;

m . n . 766,7 14,8 4 0,0 96 S E . . . . 4 0 \
2 766,6 11,6 ■ 9,8-;^ '. ' ’96 ' S E . . . . 47

■ i 4 ... i 766,7 42,6 10,1 . 93 SE. /.V 40 J
6 766^5 48,2 10,2 , ,90 E SE;;. 20 r l

•; * 8 766,4 ^ • / .40,8 , 85 í. E SE ... 3.0. f.
4 0 766,7 :47,;6- , 4 0,3 . 69 ' 60 l

m . d. 766.0 . • il9,6 9,6 57 ESE.í.'k 40 )
;2 ■ 764,8 r , : 49,8 . O J ■ 57 ESE.. 30 /

.V? 4 : 764,2 ■• J 4'8.3̂ 40,7 i 68 ESE. . . 55 l
6 J 764v4 • :4'5',5̂ .̂' : *9,2 \ 71 ESEv.;. . } 6:0 T
8 764,6 13,6 9,0 82 ESE. . . .^60 \

4̂ 0 764,2 : ..n 1 3 ; 3 - - ¡82. ESE.,:.^ m  j
m . n . 763,9 43,0 , 8.4 E SE ... 60 /

' di^SBryatori^ de Márii]^a d e  Sríí

Observaciones meteoroUgicds del dia A de Marzo de (!■)•

d,el cielo .

Temperatura máximá del d i a . . ;. 
Temperatura -mínimadel dia . J; .  
Temperatura ruáxima ál Sol . . . . .  
Evaporación :eñ las 24 horas ¿ . .  
Lluvia en las 24 horas. . . . . . . . . .

11,6 
 ̂48,-4
• 4,0 milímetros.

(1).  Elevación sobre el n |yelm ed ip .d el mar==28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado d;e un decím etro de lado.

Dirección general de Comunieaciones.
Segúb los partes recibidos, ayer no llovió’en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid..
' Del parle remitido en este dia por la Intervención Bel Mercado de 

granos y nota de precios dB'artículos d e  consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de váda, dé 43 á 4 4‘50 pesetas la árrobá; de O‘o8 á 0‘65 la 

libra, y á 1‘41 él kilógramo. . í
' Idem  de carnero, á' tr 73 pesetas h  librs ,̂ y  á 4'43 el kilógraroo. \  ;

Idém de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2‘í7  á 2*71 el 
kilógramo. ; ^  4 , .

Despojos de cerdo ,á d  0‘50 la arroba; á 0‘50 la lib ré , y  a 1 ‘08 el k i-  
lógramo. ; “ , , ' > J

Tocino añejo, de 24 á 25 peSetés la arroba; á.1‘06 laTibra, y  á 2*30 
el kilógramo. ' ’ .. :

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘8'7 la libra, V 1*89 el
kilógramo. - --

JamoD, de 22Í50 á  28 pesetas la .arroba ; de 4 ‘|5  á 4)50 la libra, y  de 
'2‘71 á 3‘2ñ el kiiógraiho. ;

, Páii dé dos libras^ de 0‘4l á 0‘47 pesetas , y  de 0‘44 á 0‘50 e l k iló- 
graino;;,

Garbañxos, de .9 á I7‘o0 pesetas la arrob a; de 0*46 á 0‘71 la libra* 
y  de 0‘99 á 1‘55.el kilógrapoo. , ’ . ■

.ludías, de 5‘oO á 7 pésetasTa arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 
0‘52 á 0*76 el kilógramo,.

A troz, de 5 á ’6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘35 la lib ra , y  de 
0*52 á o\76 él kilógramo.

Idem minéral’* A^1i4^#sí;tásila{a¥f#% í yi.á; j
Cok, á 0*78 pesetas la arroba , y  0í07,el kilógramo,, »
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de.0*48 á 0*69 la libra, y dé 

4*04 á 4 *27 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la libra, y 

de 0*4 7 á 0 ‘á2 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0'39.1a libra, 

y de 4 4 *64 á 4 4 *74 el decáiitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y de 

5*55 á 6*34 el decalitro. : ;
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*44 el decáiitro.
Trigo, de 45 á 47 pesetas la fanega, y  de 27*45 á:30*77 el heclólitro.
Cebada, de 7*25 á 7'62 pesetas la fanega, y de 43*07 á 43*79 el hec- 

tólitro.
N o t a .—B e se s  d eg o lla d a s  a y e r .

Vacas. . . 1. v w . 447 ;
Carneros. . . 249
Corderos recentales..   .............  85
Idem lech a les .  ...........  2

r T e r n e r a s j w . . , . , , . . . . . i i ; . i » . .  47
Cabritos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Cerdos . . . .  é . . . . . . . . . . . . . . . . .  427

. T otal . : . . . ; . ; . . . .  637;  ,

Su peso en l ib ia s . . . 84.665.--Idem en kilógranms. . . 38¿953‘770. =
Lo que se énundá aVpublico para sú CpnbciraientO; ’
Madrid 9 dé Marzd d é  4'871. =  El Alcalde prbnero, Manuel María 

J o sé  de Galdo.

P A R T E  m  O F í C U l .

MADRID.—En la Academia de Júrísprudencia, el miérco-' 
les 15 contestará el Sr. Esteban Cóllantes á los que han im 
pugnado sus ópipionés, háciérído el résúmen de la discusión 
el Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y, Pren4éí¥ast, Presidente 
de la Academia. . >
j E n  ia callé de San Óúofre, núní; 8 , ctjartn segundé, de; 
ésta'capital, se halla éstáblecidá'una Acádemia pVéparato^ para* 
todas las carreras especiales, y principalméSte jiára ingresar 
en el cuerpo de 5'ólcgrafos en Ja clase de 'jelégráfistas con el 
sueldo de 6.(X)0 rs< anuales, bajo la direcciQn dé t). ííafac;! Paíet* 
y Villava, que desde el mes de Setiembre del año, anterior ha 
obtenido felices resultados hasta el punto de haberse podido 
presentar al último concurso 30 alumnos dé los 40 qne estaban 

■■hiátriculadós.-' -'n̂  •'
Además de las clases de Matemáticas, F ísica, Química, Geo

grafía Administración y lengua francesa , qué’ son desempe
ñadas por. especialidades en las indicadas materlás , sé dan lec
ciones de telegrafíVpTáétiea, de trasmisión y  rebepoion de te
legramas , con lo que conseguirán Jos alúninoá poder al poco 
tiempo, despuea. de su ingreso en el Cuerpo,; ser dados de alta; 
para desempeñar en k s  oficinas y estaciones del Estado el im
portante servicio á que;quieren dedicarse; _

CuadroJle enseñanza.
Mátemátidas y dibujo , D: Rafáéí PáÍét, Ofiéial prlméro del 
erpo de Telégrafos. v '
Física, Química.y telegrafía práctica, D.,Aurelio Vázquez, 

iOfioiáí primero deí Cuerpo de Telégrafos. , . i ,
Francés y Geografía, D, José Palet , Vicecónsul que ha sido 

en Palermo,’Túnez y Hamburgo,
Las condiciones para el ingreso en esta Academia se halla

rán éh el anuncio inserto en la sección correspondiente de la 
Ga c eta .

ABWPQÍGS.
G APRIQHOS d e  GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPAS GRA-

bádás aJ' éguá f^elté 'cdb'v^’g'uÂ^̂  de :iesiná, por.él m is
mo. Se Vende ^  prpció de iO'¿osetas (160 rs.) ,en la Calcografía 
]^acipnai>';¿^ de estampas' y demás dependencias se
hallau j¿taí)leciáasten la casa dé la Academia de San Fernan- 
diÓ, eaiíeider lá  , cuarto entresuelo dé la derecha.
También iáoí ivendón^eñ -dicho es las siguientes
obras grabadas;dél "

uúá ¿eséja y 50 céntiimós (6: ré.)k seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes én el Museo Na
cional de P inturas, uíi^eúáderño, 6 péSetas (S4 rs.); Seis'caballos, 
cop iadeios cuadros de.Velqzquesz' dél Museo Nacionál dé P in 
turas, 7 ’pesetas y 50 céntiiños (30 rs.); Los borrachóSy copia,áel 
m ism o ¿ ta b r , % í>eset^s{8 rs.); Retrato de Coya, una.pesetá-(4 
realeS.)̂  ̂ ' ‘ ‘ —á1 í / i D ' ■

1 { n »i , .■•■xih ■ ■ !. - íi.. . >  ̂ ‘ ■

Em p r e s a  d e l  p a n t a n o  d e  n j j a r ,  d e p a r t a m e n t o  d e  m A d rid ,—  
El dia 18 del actual celebrará ju n ta  general, á las ocho y 

media de lamoche, en Ja  calle dé las Tres Crpees, cuarto prin 
cipal., ‘ 'j' . . . r  u  ' ' '

Madrid{7 d^ íi|í ;̂?;o d̂e ÍL871.=Er Coqtador Secretario, A. 
González. . v w  X—383—1

, ' ' - 'I I . 5 j ■.¿¿■■■..■¿.■v. r- , ' , , ,

Ac a d e m ia  p r p p a r a t p r í i i a  ¡ p á r a  t o d a s  l a s  c a r r e r a s  e s p e c i a l e s ,  
y principalmente para ingresaP'en el Cuerpo de Telégrafos 
en la clase de Teltegrafifetas, bájo la dirección de D. Rafael Palet 

y^Villaya, calle de San Otíofre, núiñ. 8 ,*eégt3hdo,'Mádrid. '
■ Roúbrarios.—Ciento sesenta reales mensuales por todas las 

materias, que se pagarán adelantados.
Las matrículas para clasep determinadas se harán á precios 

convencionales. . >
Se admiten matrículas todos-Jos dias, de nueve á once de la 

mañana; > * ' ‘

T\IREGCI0Ñ D¿L ' canal  ; de  o L̂QZOYa .— h a bién d o se  ̂EXTRAVIADO 
S J  ílá céntlifioacion nútíi. 5 ^  > de <suscricion á Jas aguas de este 
Ganah espedida á faVor de Id Ŝra; Doña Manuela Rivera y For- 
menti en ^0 de Agosto de .4856 ppr .el suprimido ponsbjo de 
administraérdn,'é* iñiJíbHénte *3 .̂000 rs, vn. reintegrables en 
agua,'se suplica á quien,la tuviere se. sirva entregarla en estas 
oficinas, calle del Pré'dô  nli}¿.‘-Í; pues pasados 4Q dias, á contar 
desde la pufelicácidn dé eáte anuncio, quedará nula y  éin efecto, 
expidiéndoáé^btrá nUéya'éñ'sii éqpivaJéncia., ^

lyíadrid 9 de,Már2oVde’,i87 ír===7B̂ l Ihgemierp'^ J. Morer, 
‘ . A r ^  ' X—3 9 7 -3

Di c c i o n a r i o  GENERAL d e  b i b l i o g r a f í a  e s p a ñ o l a  , p o r  h i -  
dalgo.-^Cuatro tomos em 4:“, 'á 60 rs. cada uno.' (Se está 

imprimiendo.el)5.®) Sólo ^'vende calle de Panaderos, dO, prL.- 
cipal derecha. ‘ ’  ̂ _ X —394

Banco do Zaragoza^
' ’ Estado de sum tuacioñ en 28 de Febrero de d87d.

i*: uhf'C' )■- '. . ' : ,PRIMER CAPITAL. 

'■,JSsbu,dfíS.
i J . t ' j " 11 M ■

4f
SEGÍIIÜDO CAPITAL-

V PéSfiítRS.

396.408*1^
826:646*43
372.046J6

4.448*89
l .m 0 0 4 * 6 i

C artera ................. .................... .........
En poder de coiTesponsales............
Créditos á cobrar procedentes déla 

Caja de Descuentos Zaragozana.
Gastos^de adinipistracion.; ..............
Diversos......................... .. .

o.oyo uuo 
931.048*014 

3.475*^54

19.559*936
8*5̂ 00

12.921*087

PASIVO.
Capital del Raneo.*!. *............ \  L l
Fondo de reserva. . . . . . .
Billetes en .circulación.........l . ; . . .
Cuentas corrientes de la-plaza . .r... 
Presupuesta deintereses de imposi

ciones de 1867 y 6 8 .......... ; _______
Imposiciones én ipetálico . . , . .  - . . .  
Depósitos de efectos en custodia..-.

97^.608*536 ^.831.554*®!

5.166*186
8.630
4.519*3-25

9B.:567‘910
233.659*993

S7.065*12a

5D0.000 
. ' 49.614*9.5 

431.400  
148.381*30

489.1Í4‘18
1.153.603*35

59.49143

■, , : , v '  ■ ' ' ;
’ 97^.608*536 S.831.554^^d

Zaragoza SS^de Febrero de 1871.=̂  
V.® B.®== El Director, J. BmU.-

=E1.Interventor, J. Aznar.-== 
X—396

. i f-í  ̂ TT —̂ hí í-n;'. •;

; . ' J íijitos. det día,. ■
. . . . .  . . -s .  ̂  ̂ ' í '  f ’-'M

Santos Meiiton ŷ  oQmpameros^m^ Mmario, Obispo

Cuarenta Horas en,j l̂a iglé¿a^'de-*'Jesúé iíazarqáp. ' .

^Íiliíh
r ‘ i‘ -IM !(í J‘< -J'*l í í

. . , - . 1'
’ - -r V .■ : 0/10)1:)

 ̂ TEA’ruuNAcfoNÁU'ííEíTií^^’Gh^tiAi—A las ocho ym ediade  
la noche.— Fuqcion 90 desabono.—Turno 3.® par.—Tercera áb- 
dicion' de la‘ grdn Mt'sa dé' Rófesini;' ’ ' '

T e a t r o  EsPAÑoL.-^-Bo^o^á función,—Mañana H m r en 
lá sombra.—fiailey  W J *  lof * i

TEAmo DE LA ZÁíBZíüELA.^Jíoy no hay funcion.‘-^Mañana
Elm6Íinerú'>^de‘'SubizúP-^ ■ *: .y. '

) ,!•] ilf ‘ , '■'í' - * * t .
BuFos '̂ÁRDERÍ^ns.’̂ ilfoy no hay función.—Mañana primera 

representación de Eí tulipán de tos mares.
Te atIío ' DIB V ARiED̂ DES.'—r A 1 RS qcĴ O; de la noche.—Eí a mor 

en mlocipedQÍrr^Uñ dómine, nomoiñay pogos.—Sobrinos que da el 
demúniojrr-JUnay no más. .lU} //. ';- oo i .oy

, DEL íRecreq. mr Ai íaé'.oc^o ¿e la noche.— Guerra a
lasr.mujeres.’-^.A  la  ̂ t í e s é s l ^ A  las diez.: Segundo
acto de id.—A las once: Tercer .actdde id.

, ' ........'{O ' v’
Teatro  MaiRT!iií> (Se&vtiaBtdgida, núm . ^).— Al a s  ocho de 

la noche. — Fuñcidn 9d de*Jabonó. Turno i m p a r ;  — Actos 
d.® y de la Pasión y .m'ue*fté de Nnesp'^o Señoib Jesuoriétoj— A  
las nueve y' medíá ;̂ Adtfe' .3; '̂y 4.®— A las once:' Actos S.**, 
6.® y 7.® '•j U'í 

' -I'

IMPRENTA NACIONAL.


